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LEYES,  REGLAMENTOS,  DECRETOS  Y  RESOLUCIONES  DE  ORDEN  GENERAL

Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

(IdDO 1015111)
APRUEBA REGLAMENTO

SOBRE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL
DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE CHILE

Núm. 22.- Santiago, 12 de enero de 2016.

Vistos:

a) Lo dispuesto en el artículo 32° N° 6 y el artículo 75° de la Constitución 
Política de la República;

b) El Código Civil;

c) La Ley N°18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado;

d) La Ley 19.799 sobre documentos electrónicos, firma electrónica y la 
certificación de dicha firma;

e) La Ley 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos 
que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;

f) La Ley 20.494, que agiliza trámites para el inicio de nuevas empresas;
g) La Ley N° 20.502, de 21 de febrero de 2011, que crea el Ministerio del 

Interior y Seguridad Pública;
h) El decreto supremo de 15 de noviembre de 1876, que crea el Diario Oficial 

y reorganiza la Imprenta Nacional;
i) El decreto con fuerza de ley Nº 7.912, de 30 de noviembre de 1927 que 

indica que corresponde al Ministerio del Interior el Diario Oficial;
j) Lo dispuesto en la resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General 

de la República, que fijó normas sobre exención del trámite de toma de razón.

Considerando:

1. Que la cognoscibilidad de las normas jurídicas, entendida ésta como la 
posibilidad de las personas de llegar a conocer lo que una norma manda, prohíbe o 
permite es un requisito esencial de las mismas.

Normas Generales

PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
SEGURIDAD PÚBLICA

Decreto número 22, de 2016.- Aprueba 
Reglamento sobre organización y 
funcionamiento del Diario Oficial de la 
República de Chile...............................P.1

MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES

Subsecretaría de Relaciones Exteriores

Resolución número 5 afecta, de 2016.- 
Designa a doña Cristina Andrea Bas Kana 
en comisión que señala........................P.4

MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio de Impuestos Internos
Dirección Nacional

Extracto de circular número 17, de 2016, 
que imparte instrucciones sobre régimen, 
opcional y transitorio, de pago sobre rentas 
acumuladas en el FUT.........................P.4

MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
FOMENTO Y TURISMO

Corporación de Fomento de la Producción

Comité de Desarrollo Productivo 
Regional de Antofagasta

Resolución número 6 exenta, de 2016.- 
Pone en ejecución Acuerdo del Comité 
de Desarrollo Productivo Regional de 
Antofagasta que crea instrumento Capital 
Semilla Emprende/Capital Abeja Emprende 
y aprueba su reglamento........................ P.4

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

Extracto de resolución número 1.052 
exenta, de 2016, que modifica programas 
de investigación del descarte................. P.6

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Decreto número 18, de 2016.- Fija 
valores de la subvención anual educacional 
pro-retención de alumnos para el año 
2016....................................................... P.6

MINISTERIO DE SALUD

Instituto de Salud Pública

Resolución número 1.415 exenta, de 2016.- 
Abre período de información pública en 
procedimiento de régimen de control 

aplicable respecto de los productos Oraltek 
Perlingual Spray, Tratamiento M601 D, 
Pteronyssinus 100%, Acai Berry 1500 mg, 
Dultes Gold, Inial, Syrandu, Burn 60, 
Halley Picbalsam, Plagasin Brazalete de 
Silicona y repelentes de insectos de uso 
tópico..................................................... P.7

MINISTERIO DE VIVIENDA Y 
URBANISMO

Resolución número 2.281 exenta, de 2016.- 
Fija condiciones y procedimientos para 
que los Serviu comprometan terrenos de su 
propiedad para la postulación o desarrollo 
de proyectos habitacionales, conforme lo 
dispuesto en el inciso cuarto del artículo 
19 del DS N° 49, de 2011, cuyo texto fue 
reemplazado por el artículo primero del DS 
N° 105, de 2014..................................... P.8

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
TELECOMUNICACIONES

Secretaría Regional Ministerial 
III Región de Atacama

Resolución número 232 exenta, de 2016.- 
Prohíbe circulación de todo tipo de vehículos 
en vía y tramo que señala....................... P.9

Resolución número 233 exenta, de 2016.- 
Prohíbe circulación de todo tipo de 
vehículos en vía y tramo que señala	
..........................................................P.10

Resolución número 234 exenta, de 2016.- 
Prohíbe circulación de todo tipo de 
vehículos en vía y tramo que señala	
..........................................................P.10

OTRAS ENTIDADES

BANCO CENTRAL DE CHILE

Tipos de cambio y paridades de 
monedas extranjeras para efectos que 
señala................................................ P.11

Tipo de cambio dólar acuerdo para 
efectos que señala............................. P.11

SERVICIO ELECTORAL

Extracto de resolución número O-103, 
de 2016, que informa designación de 
presidenta de la Directiva Central del 
Partido Demócrata Cristiano............. P.11

MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOAQUÍN

Decreto alcaldicio Sección 1ª número 
795, de 2016.- Promulga modificación del 
Plan Regulador Comunal.................. P.11
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2. Que la publicación de las leyes es el principal medio escogido por el 
constituyente y el legislador para hacer posible el conocimiento de las normas 
jurídicas por parte de los sujetos obligados a las mismas y dar certeza respecto de 
la fecha de éstas.

3. Que los medios utilizados para dar a conocer la ley no han permanecido 
inalterables a lo largo de nuestra historia patria, siendo posible reconocer en una 
primera época a la Aurora de Chile, posteriormente El Monitor Araucano, Las 
Gacetas del Rey y del Gobierno, La Gaceta Ministerial, El Boletín de las Órdenes 
y Decretos, El Araucano y a partir de 1877 el Diario Oficial.

4. Que los diferentes mecanismos utilizados por el Estado para dar a conocer las 
normas jurídicas han considerado lo que en un momento determinado de la historia 
aparece como más conveniente en relación con la forma de vida de la población y 
los medios de comunicación existentes.

5. Que se hace necesario mejorar y perfeccionar los mecanismos de conocimiento 
efectivo de las normas jurídicas, intentando aprovechar al máximo las tecnologías 
de la información y comunicación.

6. Que la ley 19.799 consagra el principio de equivalencia de soportes, en cuya 
virtud los actos y contratos otorgados electrónicamente por órganos del Estado, 
personas naturales o jurídicas serán válidos de la misma manera y producirán los 
mismos efectos que los celebrados por escrito y en soporte de papel.

7. Que el hecho de normar el Diario Oficial en plataforma electrónica permite 
junto con mantener la certeza jurídica que brindan las publicaciones del Diario, 
mejorar la posibilidad de los chilenos y chilenas de acceder a las normas que requieren 
de la publicidad como elemento de cognoscibilidad, incrementar la seguridad y 
confianza en los documentos que aparecen publicados y la transparencia e igualdad 
en el proceso de publicación.

Decreto:

Artículo único: Apruébase el siguiente Reglamento sobre organización y 
funcionamiento del Diario Oficial de la República de Chile.

Disposiciones Generales

Artículo 1°.- Objeto. El presente reglamento establece las disposiciones por 
las cuales se regirá el Diario Oficial.

Artículo 2°.- Responsable. El Diario Oficial integra la Subsecretaría del 
Interior del Ministerio del Interior y Seguridad Pública y se encuentra a cargo de 
su Director(a).

Al Director del Diario Oficial le corresponderá:

a) 	 Velar por la edición y publicación del Diario Oficial, sus secciones y suplementos 
especiales.

b) 	 Cerrar la respectiva edición del Diario, momento desde el cual no se podrán 
agregar, suprimir ni reemplazar los documentos a ser publicados, ni modificar 
los ya incorporados.

c) 	 Estampar su firma electrónica avanzada en la respectiva edición del Diario 
Oficial que se publique en su sitio web.

d) 	 Velar por la accesibilidad de la edición del Diario Oficial y su permanente 
adaptación al progreso tecnológico.

e) 	 Generar las representaciones impresas del Diario Oficial que sean necesarias 
para cumplir con las disposiciones legales.

f) 	 Custodiar las ediciones del Diario Oficial y las representaciones impresas de 
éste que se generen de conformidad con el artículo 9° inciso primero.

g) 	 Resolver y determinar los asuntos editoriales relacionados a la edición y 
publicación del Diario Oficial, lo que incluye entre otros: Sumarios, índices, 
títulos, descriptores, clasificaciones, secciones y orden protocolar.

Artículo 3°.- Prácticas. El Diario Oficial publicará las instrucciones de orden 
interno que permitan dar cabal cumplimiento a los requisitos y obligaciones que le 
impone este Reglamento, las que serán aprobadas por resolución de la Subsecretaría 
del Interior.

TÍTULO I
Del Diario Oficial

Artículo 4°.- Solicitantes de publicaciones. El Director estará a cargo de 
publicar en el Diario Oficial, los documentos que presenten para su publicación los 
órganos del Estado, las personas naturales y jurídicas, comunidades, patrimonios 
fiduciarios y aquellos sin titular, sociedades de hecho, asociaciones, agrupaciones o 
entes de cualquier naturaleza, con o sin personalidad jurídica, y en general cualquiera 
que deba hacer una publicación por mandato del ordenamiento jurídico.

Artículo 5°.- Ámbito de aplicación. En el Diario Oficial se publican las leyes, 
decretos, resoluciones y otras normas y actuaciones de los órganos del Estado; ciertos 
actos privados de interés para toda la sociedad o de ciudadanos en particular, y en 
general, todos documentos que el ordenamiento jurídico mande publicar.

El Director del Diario Oficial podrá excepcionalmente autorizar la publicación 
de avisos, informes, comunicaciones oficiales o documentos, cuya difusión sea 
considerada de interés general.

Con el objeto de aumentar la transparencia y facilitar el acceso a la información 
por parte de los ciudadanos, el Director del Diario Oficial podrá incluir en una sección 
no oficial, documentos o tipos de documentos que por mandato legal hayan sido 
registrados o publicados en una fuente diferente. En tales casos el Diario Oficial 
deberá mencionar expresamente la fuente del respectivo documento.

Artículo 6°.- Edición del Diario. El Diario Oficial será publicado 
electrónicamente en el sitio Web del Diario Oficial, de conformidad a lo dispuesto 
en las leyes y este reglamento e incluirá todas las publicaciones que conforme al 
ordenamiento jurídico deben hacerse en él.

Artículo 7°.- Periodicidad de publicación. El Diario Oficial se publicará 
todos los días del año, salvo los días domingo y festivos. Cada edición tendrá un 
número correlativo único, manteniendo la numeración utilizada a la entrada en 
vigencia de este reglamento.

Con todo, podrán excepcionalmente realizarse ediciones extraordinarias del 
Diario Oficial, sean éstas ediciones adicionales en un mismo día o en días domingo o 
festivos, las que deberán encontrarse autorizadas por resolución de la Subsecretaría 
del Interior. Por razones de buen servicio la referida resolución podrá ser dictada 
con posterioridad a la edición extraordinaria. Dicha resolución deberá publicarse 
también en el Diario Oficial, con el objeto de informar sobre la existencia de la 
publicación extraordinaria.

Artículo 8°.- Requisitos de suscripción de la edición. Todos los documentos 
incluidos en cada edición del Diario Oficial deberán encontrarse suscritos por medio 
de la firma electrónica avanzada de su Director y deberán contar con sellado de tiempo 
provisto por un certificador de firma electrónica acreditado por la Subsecretaría de 
Economía, como garantía de autoría, integridad, no repudio y exactitud del momento 
en el cual fue suscrita la edición respectiva del diario.

Cada documento incluido en una edición del Diario Oficial contendrá, a lo 
menos, el número de la edición, la fecha de ésta y un código de validación electrónica 
(CVE) que lo individualice, identifique y permita comprobar su integridad y que se 
trata de un documento publicado en el Diario Oficial.

Se deberá suscribir e imponer el sellado de tiempo a la respectiva edición del 
diario antes de ser publicado.

Cualquier interesado podrá verificar el cumplimiento de estas exigencias 
mediante programas computacionales estándares o, en su caso, a través de las 
técnicas y medios que el Diario Oficial disponga en su sitio Web.

Artículo 9°.- Representación impresa. Además de la edición electrónica, 
existirá obtenida de ésta, una representación impresa íntegra y con idéntico contenido, 
con la finalidad de:

a) 	 Asegurar la publicación del Diario Oficial cuando por una situación extraordinaria 
y por motivos de carácter técnico no resulte posible acceder a su edición 
electrónica;

b) 	 Garantizar la conservación y permanencia del Diario Oficial y su continuidad 
como parte del patrimonio documental impreso del Estado;

c) 	 Facilitar la percepción del contenido de un documento publicado electrónicamente 
o de toda su edición.

La representación impresa de cada edición del Diario Oficial considerará 
imprimir al menos dos ejemplares para el Diario Oficial, uno para la Biblioteca del 
Congreso Nacional y uno para la Corte Suprema de Justicia, así como aquellos que 
sean necesarios para cumplir con las exigencias del depósito en el Archivo Nacional.

Los documentos incluidos en la representación impresa del Diario Oficial 
deberán dar debida cuenta de que se trata de documentos que provienen de la edición 
electrónica del mismo, debiendo incluirse un mecanismo que permita acceder 
electrónicamente a verificar el contenido y exactitud de la edición o publicación 
específica de que se trate.

La representación impresa de las ediciones del Diario Oficial y de los documentos 
contenidos deberá cumplir con los requisitos de formato establecidos mediante 
resolución de la Subsecretaría del Interior.

Artículo 10°.- Acceso y Disponibilidad al Diario Oficial. El Diario Oficial 
deberá mantener disponible y de acceso libre y gratuito en su sitio Web, la edición 
del Diario Oficial, salvo que ello resulte imposible por caso fortuito o fuerza mayor.
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Además, el Diario Oficial deberá establecer en sus dependencias una sección 
para las personas que deseen consultar la edición del Diario Oficial, con un mínimo 
de 4 terminales de consulta. En dicha sección se deberá prestar un servicio de 
asistencia sin costo a las personas que concurran a consultar la edición del diario.

No obstante los descrito en los párrafos anteriores de este artículo, el Diario 
Oficial deberá implementar un servicio que permita entregar o despachar, a quien 
lo requiera, representaciones impresas de los documentos contenidos en una o más 
ediciones del Diario Oficial, lo cual tendrá un costo por concepto de impresión para 
el requirente.

El Diario Oficial tendrá representaciones especiales con características de 
accesibilidad necesarias para su consulta por las personas con discapacidad o de 
edad avanzada.

Artículo 11°.- Difusión y reproducción del Diario Oficial. Cada edición 
electrónica podrá ser libremente reproducida, puesta a disposición del público y 
distribuida por terceros, públicos o privados, debiendo citar la fuente y respetando 
las condiciones de uso que el Diario Oficial dispondrá en su sitio Web.

Dichos documentos mantendrán el carácter de auténtico mientras la firma 
electrónica avanzada del Director(a) del Diario Oficial se mantenga integra.

Artículo 12°.- Verificación de representaciones impresas. En el sitio Web del 
Diario Oficial, se podrá verificar la autenticidad de una representación impresa del 
Diario Oficial, y/o de los documentos contenidos en ella, sea verificando la edición 
en su totalidad o de un documento contenido en la misma. Para ello, el interesado 
deberá acceder a sitio Web del Diario Oficial e ingresar el código de validación 
electrónica (CVE) que consta en la respectiva representación impresa.

TÍTULO II
Procedimiento de Publicación y Autenticación

Artículo 13°.- Soporte y fuentes de documentos que se envían a publicar. 
Los documentos a ser publicados en el Diario Oficial, podrán ser enviados en soporte 
papel o electrónico. Los documentos deberán respetar las especificaciones técnicas 
definidas por resolución de la Subsecretaría del Interior, la que deberá encontrarse 
debidamente informada en el sitio Web del Diario Oficial.

Los documentos, a los efectos de su publicación en Diario Oficial, se clasificarán 
en dos categorías:

a) 	 Fuente oficial: Cuando el emisor del documento sea un órgano del Estado, y
b) 	 Fuente no oficial: Cuando el emisor del documento no sea un órgano del Estado.

Todos los documentos deberán resultar idóneos para que sea posible distinguir 
el contenido documental de que da cuenta el mismo.

Artículo 14°.- Autenticidad de los documentos. El Director del Diario Oficial 
sólo podrá incorporar en la edición del Diario documentos respecto de los cuales se 
encuentre acreditada su autenticidad, la que se determinará de la siguiente forma:

Tratándose de documentos que emanan de una fuente oficial y que consten 
en soporte papel, el documento deberá encontrarse debidamente suscrito mediante 
la firma manuscrita y timbre de las autoridades y funcionarios competentes. En el 
caso de los documentos que constan en soporte electrónico, la autenticidad deberá 
quedar garantizada mediante la firma electrónica avanzada de las autoridades y 
funcionarios competentes.

Con la finalidad de facilitar la comprobación de la autenticidad de las firmas 
de los documentos oficiales, el Director del Diario Oficial deberá crear una Nómina 
de Firmas, para lo cual deberá solicitar su incorporación en ésta a las autoridades 
y funcionarios competentes para firmar.

Tratándose de documentos que emanan de una fuente no oficial, el requerimiento 
de publicación deberá realizarse aportando la información que permita identificar 
al emisor del documento a ser publicado y al requirente de la publicación, de 
conformidad con las condiciones que al efecto fije el Diario Oficial. La información 
aportada será tratada por el Diario Oficial de conformidad con Ley Nº19.628, sobre 
protección de la vida privada, y la Política de Tratamiento de Datos que se encuentra 
disponible en el sitio Web www.diarioficial.cl.

Quien solicite una publicación será responsable del requerimiento de la misma 
y de la autenticidad de su contenido, cuando corresponda, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico.

Artículo 15°.- Consideración especial para la remisión de documentos al 
Diario Oficial. A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 154 
de la ley N°10.336, los órganos de la Administración del Estado deberán abstenerse 
de enviar al Diario Oficial para publicación las transcripciones de los decretos y 
de las resoluciones administrativas que no se encuentren totalmente tramitados, 
debiendo hacer constar la completa tramitación en el respectivo documento.

Artículo 16°.- Requerimiento de publicación por privados. Todo requerimiento 
de publicación deberá ser presentado directamente por los interesados o por un 
representante designado al efecto.

El requerimiento de publicación deberá realizarse por alguno de los Canales 
de Atención habilitados y completando el formulario que el Diario Oficial disponga 
para tal fin, debiendo en cualquier caso el solicitante acreditar su identidad. En caso 
que el requirente solicite la publicación en representación del interesado, deberá 
éste declarar bajo juramento tal situación en el formulario respectivo.

El requerimiento de publicación se entenderá completado cuando todos los 
antecedentes hayan sido presentados o remitidos al Diario Oficial y efectivamente 
recibidos conforme por este último, incluidos a lo menos:

a) 	 El formulario de solicitud de publicación;
b) 	 El o los documentos que se solicitan publicar, y
c) 	 La acreditación del pago de la tarifa de publicación, si correspondiere.

Con la finalidad de facilitar la interacción del Diario Oficial con sus usuarios 
a través de técnicas y medios electrónicos, el Diario Oficial deberá crear una 
plataforma que permita registrarse e identificar a los usuarios, y desde ahí realizar 
los requerimientos de publicación y seguimiento de los mismos.

Artículo 17°.- Requerimiento de publicación por órganos del Estado. Todo 
requerimiento de publicación deberá ser presentado por un funcionario habilitado al 
efecto. El respectivo Jefe de Servicio, deberá informar al Diario Oficial la nómina 
de los funcionarios habilitados, debiendo mantenerlo actualizado.

Los funcionarios habilitados podrán realizar los requerimientos de publicación 
y podrán conocer electrónicamente el estado de una solicitud.

El requerimiento de publicación se entenderá completado cuando todos los 
antecedentes hayan sido presentados o remitidos al Diario Oficial y efectivamente 
recibidos conforme por este último, incluidos a lo menos:

a) 	 El formulario de solicitud de publicación
b) 	 El oficio conductor
c) 	 El o los documentos que se solicitan publicar

El requerimiento de publicación deberá realizarse por alguno de los Canales 
de Atención del Diario Oficial habilitados al efecto.

Artículo 18°.- Justificación de la publicación. El Diario Oficial podrá solicitar 
al requirente de una publicación de una fuente no oficial, en forma previa a dar 
curso a ella, que dé cuenta de la normativa vigente que fundamenta o justifica la 
publicación en el Diario Oficial. En caso que el requirente no lo haga o no fundamente 
adecuadamente el requerimiento de publicación, el Diario Oficial podrá abstenerse 
de dar curso a la solicitud de publicación, situación que deberá ser informada al 
requirente.

Artículo 19°.- Tratamiento de los documentos. Los documentos recibidos 
para publicación en el Diario Oficial serán insertados en los mismos términos en 
que se hallen redactados y autorizados, sin que puedan modificarse.

Con todo, en caso que el Diario Oficial advierta, antes de su publicación, errores 
manifiestos en documentos que emanan de fuentes oficiales, deberá informar de 
esta situación al requirente a los efectos de que éste rectifique el documento a ser 
publicado o insista en la solicitud de publicación.

Cuando el documento que se solicita publicar haya emanado de una fuente no 
oficial, el Director del Diario Oficial podrá abstenerse de publicar documentos con 
errores o injurias manifiestas o expresiones obscenas. Con todo, el Director del Diario 
deberá otorgar un plazo de 5 días hábiles al requirente para corregir el documento, 
bajo apercibimiento de rechazarse la publicación. Subsanadas las observaciones, 
se procederá a la publicación en alguna edición posterior.

Artículo 20°.- Rectificación de errores. El Diario Oficial podrá efectuar de 
oficio o a petición del requirente la corrección de erratas o de discordancias entre 
el texto remitido y el texto publicado.

En caso que el requirente de una publicación advierta un error en el documento 
remitido que fuera publicado, podrá solicitar al Diario Oficial que realice la rectificación 
pertinente, a su costo.

Artículo 21°.- Plazos de publicación. Tratándose publicaciones, que según 
las leyes no tengan definido un día especial de publicación, el Diario Oficial deberá 
haber recibido conforme los documentos para dicha edición con una antelación 
mínima de 3 días hábiles a la fecha de publicación.

En el caso de publicaciones, que según las leyes deban realizarse los días 1º o 
15º del mes, el Diario Oficial deberá haber recibido conforme los documentos para 
dicha edición con una antelación mínima de 5 días hábiles a la fecha de publicación.



		  DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Cuerpo I - 4	  	 Martes 19 de Abril de 2016	 Nº 41.436

Lo anterior no obsta a que el Diario Oficial pueda establecer servicios de 
publicación en plazos menores a los indicados, con características de urgente, 
estableciendo condiciones y tarifas especiales para ello.

Artículo 22°.- Tarifas de publicación. Las publicaciones que se realicen en 
el Diario Oficial se encontrarán sujetas al pago de una tarifa que será fijada por 
decreto supremo expedido a través del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

La tarifa podrá ser diferenciada para los requerimientos de publicación en 
función del canal de atención del Diario Oficial en que sea solicitada y/o a la 
urgencia de la misma.

Artículo 23°.- Clausura. Sin perjuicio de lo dispuesto en este Reglamento, las 
tarifas, plazos de publicación, medios de presentación o remisión de documentos y 
soporte de publicación que se señalan no serán aplicables a aquellas publicaciones 
en que estos elementos hayan sido establecidos por ley, en cuyo caso prevalecerán 
estos últimos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Artículo transitorio.- El presente decreto entrará en vigencia transcurridos 
ciento veinte días contados desde su publicación en el Diario Oficial.

Anótese, tómese razón por la Contraloría General de la República y publíquese.- 
MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- Jorge Burgos Varela, 
Ministro del Interior y Seguridad Pública.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente, Mahmud Aleuy 
Peña y Lillo, Subsecretario del Interior.

Ministerio de Relaciones Exteriores

SUBSECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

(IdDO 1016137)
DESIGNA A PERSONA QUE INDICA EN COMISIÓN QUE SEÑALA

(Resolución)

Núm. 5 afecta.- Santiago, 2 de marzo de 2016.

Vistos:

El artículo 9° de la Ley 18.525, en su texto refundido, coordinado y sistematizado 
fijado por el DFL N° 31, de 2004, del Ministerio de Hacienda; los DFL del Ministerio de 
Relaciones Exteriores N° 33, 53 y N° 105, todos de 1979; el decreto supremo N° 1.314, 
de 2013, del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento Antidistorsiones; 
la resolución de la Contraloría General de la República N° 1.600, de 2008, y el 
dictamen N° 84.990, de 2014, de la Contraloría General de la República.

Considerando:

Que por resolución afecta N° 54, de 2005, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, don Jorge Culagovski Drobny (RUT 5.074.089-7) fue designado como 
integrante, en carácter de titular, de la Comisión Nacional encargada de investigar la 
existencia de distorsiones en el precio de las mercaderías importadas, en representación 
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Que por decreto exento N° 702, de 2005, del Ministerio de Hacienda, don 
Álvaro Espinoza Soto (RUT 7.047.947-8), funcionario de la Dirección General de 
Relaciones Económicas Internacionales, fue designado como integrante, en calidad 
de subrogante, de la Comisión Nacional encargada de investigar la existencia de 
distorsiones en el precio de las mercaderías importadas, en representación del 
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Que para asegurar la representatividad del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
resulta necesario designar un segundo subrogante que integre dicha Comisión en 
caso de ausencia o impedimento de las personas antes individualizadas.

Que la Contraloría General de la República, mediante dictamen N° 84.990, 
de 2014, señaló, en lo pertinente, que todas aquellas personas que compongan un 
ente colegiado integrante de la Administración del Estado deben contar con un 
nombramiento de la autoridad respectiva cuando así lo exija la ley, en cuyo caso el 
acto pertinente está sometido al trámite de toma de razón.

Resuelvo:

I. Desígnase a doña Cristina Andrea Bas Kana, RUT N° 17.269.531-0, funcionaria 
de la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, como integrante, 
en calidad de segunda subrogante, de la Comisión Nacional encargada de investigar la 
existencia de distorsiones en el precio de las mercaderías importadas, en representación 
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Por razones de buen servicio, la designación de la persona antes individualizada 
regirá a contar de esta fecha, sin esperar la tramitación de la presente resolución.

II. Déjese sin efecto la resolución exenta N° 508, de 18 de febrero de 2016, 
de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores, sin tramitar.

Tómese razón, anótese y publíquese.- Edgardo Riveros Marín, Subsecretario 
de Relaciones Exteriores (S).

Lo que transcribo a US. para su conocimiento.- Gustavo Ayares Ossandón, 
Embajador, Director General Administrativo.

Ministerio de Hacienda

Servicio de Impuestos Internos
Dirección Nacional

(IdDO 1016173)
RÉGIMEN OPCIONAL Y TRANSITORIO DE PAGO SOBRE RENTAS 

ACUMULADAS EN EL FUT

Extracto de circular del Servicio de Impuestos Internos Nº 17, de fecha 13 de abril 
de 2016, que imparte instrucciones sobre el régimen opcional y transitorio, vigente 
durante el año comercial 2016 y/o hasta el 30 de abril de 2017, de pago sobre rentas 
acumuladas en el FUT al 31 de diciembre de 2015 y/o al 31 de diciembre de 2016.

El texto íntegro de esta circular está publicado en la Oficina Virtual del Servicio 
de Impuestos Internos en internet (www.sii.cl) y, además, aparecerá en el Boletín 
del SII en el mes de abril de 2016.

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo

Corporación de Fomento de la Producción

Comité de Desarrollo Productivo Regional de Antofagasta

(IdDO 1016142)
PONE EN EJECUCIÓN ACUERDO DEL COMITÉ DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO REGIONAL DE ANTOFAGASTA QUE CREA 
INSTRUMENTO “CAPITAL SEMILLA EMPRENDE / CAPITAL ABEJA 

EMPRENDE” Y APRUEBA SU REGLAMENTO

(Resolución)

Núm. 6 exenta.- Antofagasta, 8 de abril de 2016.

Visto:

1. La resolución (A) N° 49, de 2015, del Vicepresidente Ejecutivo de Corfo, 
que puso en ejecución el Acuerdo de Consejo N° 2.868 de 2015, crea Comités de 
Desarrollo Productivo Regional y aprueba texto del Reglamento del “Comité de 
Desarrollo Productivo Regional de Antofagasta”.

2. La resolución (E) N° 1.762, de 2015, del Vicepresidente Ejecutivo de Corfo, 
que determinó como fecha de inicio de este Comité el 15 de octubre de 2015.

3. El Acuerdo alcanzado por el Comité de Desarrollo Productivo Regional de 
Antofagasta, en sesión N° 6, del 31 de marzo de 2016, que aprobó por unanimidad 
la creación del instrumento “Capital Semilla Emprende/Capital Abeja Emprende”.

4. La visación entregada por el VPE de Corfo para la creación del instrumento 
de referencia, conforme consta en correo electrónico de 15 de marzo de 2016.

5. Que las asignaciones para estos proyectos son inferiores a 5.000 Unidades 
Tributarias Mensuales.
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6. Lo dispuesto en el artículo 3° de la ley N° 19.880, que establece las Bases 
de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado, en orden a que las decisiones de los órganos administrativos 
pluripersonales se llevarán a efecto por medio de resoluciones de la autoridad 
ejecutiva correspondiente.

7. Las facultades que me otorga la resolución (A) N° 49, de 2015, del 
Vicepresidente Ejecutivo de Corfo, ya citada; la resolución (E) de Personal de Corfo 
N° 278, de 2015, que me designó como Directora Ejecutiva Interina del Comité de 
Desarrollo Productivo Regional de Antofagasta; y lo dispuesto en la resolución 
N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre 
exención del trámite de toma de razón.

Resuelvo:

1° Ejecútase el Acuerdo del Consejo Directivo del Comité de Desarrollo 
Productivo Regional de Antofagasta, sesión N° 6, celebrada el 31 de marzo de 
2016, que aprobó la creación del instrumento “Capital Semilla Emprende/Capital 
Abeja Emprende”.

2° Apruébase el siguiente Reglamento para el Instrumento “Capital Semilla 
Emprende/Capital Abeja Emprende”:

REGLAMENTO
“CAPITAL SEMILLA EMPRENDE/ CAPITAL ABEJA EMPRENDE”

1. OBJETO DEL INSTRUMENTO.
Promover la creación de nuevos negocios con oportunidad de participar en el 

mercado, apoyando la mejora de sus planes de trabajo para implementar un Negocio, 
que incluyan acciones de gestión empresarial e inversiones en bienes necesarios 
para su cumplimiento.

Permite a los/las emprendedores/as recibir la asesoría de una empresa consultora 
para mejorar aspectos de su proyecto de negocio, junto con implementar Acciones 
de Gestión Empresarial para desarrollar competencias, capacidades y cofinanciar 
inversiones, consistentes en la adquisición de bienes para cumplir el objetivo del 
proyecto.

Cuando la convocatoria de este instrumento apoye proyectos liderados por 
mujeres, podrá adoptar el nombre de Capital Abeja Emprende.

2. BENEFICIARIOS/AS.
Para acceder a este instrumento, los interesados/as deberán cumplir con los 

siguientes requisitos:
Personas naturales mayores de edad sin inicio de actividades en primera 

categoría ante el Servicio de Impuestos Internos (SII).
De resultar adjudicado, antes de la transferencia de los recursos, los beneficiarios/as 

deberán acreditar el cumplimiento de las normas laborales y tributarias aplicables 
a Corfo para la entrega de subsidios.

El Comité podrá verificar esta información directamente con los organismos 
pertinentes, entendiendo que el/la beneficiario/a consiente en ello por el solo hecho 
de la postulación al instrumento.

3. ETAPAS Y PLAZOS.
Este instrumento se ejecutará en dos etapas sucesivas:

Etapa de selección de los beneficiarios/as, de las empresas consultoras y 
de mejora del plan de trabajo.

Durante esta Etapa, el Agente Operador Intermediario, aplicando el perfil, los 
criterios y ponderaciones contenidas en el Programa aprobado por el Consejo de 
Desarrollo Productivo Regional, procederá a seleccionar los beneficiarios/as, las 
empresas consultoras, y asesorará al beneficiario/a para mejorar su plan de trabajo 
y la decisión del proyecto de inversión que será cofinanciado.

La duración de esta Etapa no podrá ser superior a 4 (cuatro) meses.
El Comité de Desarrollo Productivo Regional podrá prorrogar este plazo hasta 

por 2 (dos) meses.

Etapa de Desarrollo.
Durante esta Etapa se implementará el plan de trabajo y se efectuará el proyecto 

de inversión.
La duración de esta Etapa no podrá ser superior a 6 (seis) meses.
El Comité de Desarrollo Productivo Regional podrá prorrogar este plazo hasta 

por 3 (tres) meses.

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
La evaluación del Programa se realizará por el Comité de Desarrollo Productivo 

Regional, para cuyos efectos podrá contar con la colaboración de entidades externas.

Las evaluaciones se realizarán de conformidad con los criterios que se indicarán 
más adelante, asignándosele una nota de 1 a 10, donde 1 es la más baja y 10 la más 
alta. La evaluación se realizará en base a números enteros.

No podrán ser recomendados para su aprobación aquellos que obtengan una 
evaluación total inferior a 7 o que en uno de sus criterios obtengan una calificación 
inferior a 5.

Los criterios de evaluación serán los siguientes:

5. MODELO DE ADMINISTRACIÓN.
La administración de este instrumento se encuentra externalizada, a través de 

entidades públicas o privadas, denominadas Agentes Operadores Intermediarios 
(AOI) de Corfo y/o Sercotec. Ellos, en conformidad a este Reglamento, son los 
habilitados para postular y administrar los programas y proyectos, además, son los 
responsables de velar por el cumplimiento de las obligaciones financieras, de las 
actividades y objetivos del instrumento.

Cuando circunstancias excepcionales así lo ameriten, el Consejo Directivo del 
Comité de Desarrollo Productivo Regional podrá resolver que uno o más de estos 
proyectos sean evaluados, supervisados y administrados directamente por él mismo, 
determinando los procedimientos respectivos.

La operación de los Proyectos deberá ajustarse a las instrucciones que imparta 
el Consejo Directivo del Comité de Desarrollo Productivo Regional en relación a 
los procedimientos.

6. MONTO DEL FINANCIAMIENTO Y COFINANCIAMIENTO.
Etapa de selección de los beneficiarios/as, de las empresas consultoras y 

mejora del plan de trabajo: El financiamiento del Comité no podrá exceder de 
$150.000.- (ciento cincuenta mil pesos) por beneficiario/a seleccionado/a.

Etapa de Desarrollo: El cofinanciamiento no podrá exceder el 85% del costo 
total de esta Etapa, con un tope máximo por beneficiario/a de $3.500.000.- (tres 
millones quinientos mil pesos).

El cofinanciamiento destinado al proyecto de inversión no podrá exceder los 
$2.000.000.- (dos millones de pesos) y $1.500.000.- (un millón quinientos mil pesos) 
para Acciones de Gestión Empresarial.

Será requisito previo para efectuar el plan de trabajo que el/la emprendedor/a 
haya hecho inicio de actividades en primera categoría del impuesto a la renta.

El plan de trabajo para implementar un negocio deberá contemplar 
obligatoriamente Acciones de Gestión Empresarial, esto es, de asistencia técnica, 
asesorías en gestión, capacitación, acciones de marketing y/o formalización.

7. COSTO DE ADMINISTRACIÓN.
El Comité de Desarrollo Productivo Regional pagará a los Agentes Operadores 

Intermediarios, por la evaluación, supervisión y administración de la Etapa de 
Desarrollo hasta $535.000.- (quinientos treinta y cinco mil pesos) por beneficiario/a.

Si un proyecto termina anticipadamente o el Agente Operador Intermediario 
incumpliere sus obligaciones, el Director Ejecutivo del Comité de Desarrollo 
Productivo Regional deberá determinar fundadamente el monto o porcentaje de 
pago por este concepto.

8. PROCEDIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE FONDOS.
Este instrumento, para la selección de sus beneficiarios, operará mediante el 

mecanismo de Concurso, que permite postular durante un plazo fijo, situación que será 
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comunicada mediante un aviso a través de la página web del Comité, el que deberá 
contener la fecha y hora de cierre de las postulaciones, un correo electrónico al cual 
dirigir las consultas y el sistema o medio disponible para realizar las postulaciones.

El Programa será postulado por el Agente Operador Intermediario y comprende 
los siguientes procesos:

8.1 Fase de Presentación y aprobación del Proyecto.
El Programa será presentado al Consejo Directivo del Comité de Desarrollo 

Productivo Regional para su conocimiento y decisión.
El Programa deberá contener, al menos, la siguiente información:

- 	 Sector/es productivo/s y/o territorio.
- 	 Objetivo de la intervención. Impacto y resultados esperados.
- 	 Focalización.
- 	 Número y perfil de beneficiarios/as, criterios y ponderación para su selección.
- 	 Perfil de las empresas consultoras, criterios y ponderación para su selección.
- 	 Presupuesto (costo total, aporte del Comité, aporte empresarial y OH).
- 	 Plazo de ejecución.

El conocimiento y decisión sobre la asignación de recursos para la ejecución 
del Programa corresponde al Consejo Directivo del Comité de Desarrollo Productivo 
Regional, actuando en pleno o subcomité, según corresponda, el que podrá aprobarlos 
y asignar el cofinanciamiento para su ejecución o rechazarlos.

El Director Ejecutivo dictará el o los actos administrativos que ejecuten los 
Acuerdos adoptados y ordene la transferencia de los fondos a los AOI.

8.2 Etapa de Selección de Beneficiarios y Empresas Consultoras.
Esta Etapa comienza con la total tramitación de la resolución que pone en 

ejecución el acuerdo que aprueba el Programa disponiendo la apertura del Concurso 
para la selección de los beneficiarios y termina con la presentación al Comité de 
Desarrollo Productivo Regional del listado de beneficiarios/as y empresas consultoras 
recomendados/as.

8.3 Etapa de Desarrollo del Proyecto.
La aprobación por el Comité de Desarrollo Productivo Regional del listado de 

beneficiarios/as y de las empresas consultoras inicia la Etapa de Implementación del 
proyecto, la que termina con la aprobación por el Agente Operador Intermediario 
del Informe Final.

No se podrá modificar el objetivo general de un Programa.
El Director Ejecutivo del Comité tendrá facultades para modificar el Programa 

y los proyectos en todos aquellos aspectos que no sean sustanciales.
Para estos efectos se considerarán aspectos sustanciales el aumento del monto o 

porcentaje de financiamiento y/o cofinanciamiento asignado al Programa, cualquier 
aumento en los gastos de operación, el cambio de Agente Operador, la modificación 
de sus objetivos específicos y las modificaciones en gastos de recursos humanos. Las 
modificaciones de estas materias corresponderán al Consejo Directivo del Comité, 
actuando en pleno o en Subcomité, según corresponda.

La aprobación de estos Programas, la asignación de recursos y su ejecución 
deberán ajustarse a las disposiciones del presente Reglamento y a las instrucciones que 
imparta el Comité de Desarrollo Productivo Regional, en relación a los procedimientos.

9. ANTICIPOS, GARANTÍAS Y RENDICIONES
El Director Ejecutivo del Comité podrá autorizar anticipos a los Agentes 

Operadores Intermediarios para la ejecución y administración de los proyectos 
aprobados, previa entrega de una boleta de garantía bancaria pagadera a la vista o 
una póliza de seguro de ejecución inmediata o a primer requerimiento, por el total 
de los fondos anticipados.

El Agente Operador Intermediario deberá preparar oportuna y periódicamente 
los correspondientes informes y rendiciones de cuentas, conforme las instrucciones 
establecidas por el Consejo Directivo del Comité de Desarrollo Productivo Regional, 
y sin perjuicio de aquellas que imparta la Contraloría General de la República.

10. MANUALES DE INSTRUMENTOS.
El Director Ejecutivo del Comité de Desarrollo Productivo Regional, en uso 

de sus facultades, podrá dictar instrucciones de carácter general, en el marco del 
presente Reglamento, las que formarán parte de uno o más Manuales.

11. VIGENCIA.
Este Reglamento entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente 

tramitada esta resolución.

Anótese y publíquese en el Diario Oficial.- Marlene Sánchez Tapia, Directora 
Ejecutiva, Comité de Desarrollo Productivo Regional Antofagasta.

SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA

(IdDO 1016165)
MODIFICA PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN DEL DESCARTE

(Extracto)

Por resolución exenta N° 1.052, de 12 de abril de 2016, de esta Subsecretaría, 
modifíquese los Programas de Investigación del Descarte y la Pesca Incidental, 
autorizados mediante resoluciones exentas N° 946, N°1.000, N° 1.138, N° 1.398 y 
N° 1.467, todas de 2014, para las pesquerías artesanales de Sardina común y Anchoveta 
de la V, VII, VIII y XIV Regiones, y para la unidad de la pesquería industrial de los 
señalados recursos entre la V a la X Regiones, y sus faunas acompañantes, en el 
sentido de señalar que se prorrogarán por un año, a contar del término de vigencia 
de cada uno de ellos.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio 
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de 
Pesca y Acuicultura.

Valparaíso, 12 de abril de 2016.- Raúl Súnico Galdames, Subsecretario de 
Pesca y Acuicultura.

Ministerio de Educación

(IdDO 1015271)
FIJA VALORES DE LA SUBVENCIÓN ANUAL EDUCACIONAL  

PRO-RETENCIÓN DE ALUMNOS PARA EL AÑO 2016

Núm. 18.- Santiago, 21 de enero de 2016.

Visto:

Lo dispuesto en los artículos 19 Nº 10, 32 Nº 6 y 35 de la Constitución Política 
de la República de Chile; en el artículo 3º de la Ley Nº 19.880, que Establece Bases 
de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado; en la Ley Nº 18.956, que Reestructura el Ministerio de 
Educación y sus modificaciones; en el decreto con fuerza de ley Nº 1/19.653, de 
2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija Texto Refundido, 
Coordinado y Sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado; en la ley Nº 19.873, que crea 
la Subvención Educacional Pro-Retención de Alumnos y establece otras Normas 
Relativas a las Remuneraciones de los Profesionales de la Educación; en el decreto 
con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación, que fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado del DFL Nº 2 de 1996, sobre Subvención del Estado a 
Establecimientos Educacionales; en la ley Nº 20.882, de Presupuesto para el Sector 
Público correspondiente al año 2016; en la ley Nº 20.883, que otorga Reajuste de 
Remuneraciones a los trabajadores del Sector Público, concede aguinaldos que señala 
y concede otros beneficios que indica; en el decreto supremo Nº 216, de 2003, del 
Ministerio de Educación; y en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República, y

Considerando:

1º Que, la ley Nº 19.873 modificó el DFL Nº 2, de 1998 de Educación, creando 
una subvención anual educacional pro-retención de alumnos que estén cursando desde 
7º año básico a 4º año medio en establecimientos educacionales subvencionados 
y en establecimientos educacionales regidos por el decreto ley Nº 3.166 de 1980 y 
que pertenezcan a familias calificadas como indigentes de acuerdo a los resultados 
obtenidos por la aplicación de la ficha CAS o el instrumento que la reemplace, que 
sean certificadas por el Ministerio de Desarrollo Social;

2º Que, la subvención referida, según establece el artículo 43 del mencionado 
DFL Nº 2, de 1998, del Ministerio de Educación, se pagará a los sostenedores y 
administradores de establecimientos educacionales que acrediten haber matriculado 
y logrado la permanencia en las aulas o el egreso regular de ellas, según corresponda, 
de los alumnos que estén cursando 7º año de enseñanza básica a 4º año de enseñanza 
media y que cumplan con los demás requisitos que se establecen en dicho cuerpo 
legal;

3º Que, el decreto supremo Nº 216, de 2003, del Ministerio de Educación, 
determinó la forma de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
ley, la época en que deberá impetrarse y pagarse la subvención pro-retención y la 
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manera en que debe llevarse el control del cumplimiento de asistencia de los alumnos 
que darán origen al beneficio;

4º Que, la ley Nº 20.883 que otorga reajuste de remuneraciones a los trabajadores 
del sector público, concede aguinaldos que señala y concede otros beneficios que 
indica, modificó lo dispuesto en el artículo 43 del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 
1998, del Ministerio de Educación, respecto a la fecha de entrega de la subvención 
pro-retención a los sostenedores respectivos, pasando a entregarse a los sostenedores 
en el mes de junio de cada año;

5º Que, el artículo 45 del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio 
de Educación, prescribe que a contar del año 2005, los valores en pesos relativos 
a los montos de la subvención anual educacional pro-retención de alumnos, serán 
reajustados en el mes de enero de cada año en el mismo porcentaje en que se haya 
reajustado la Unidad de Subvención Escolar (USE) en el año inmediatamente 
anterior, y se fijarán por decreto supremo que dictará el Ministerio de Educación y 
que será suscrito, además, por el Ministerio de Hacienda;

6º Que, con el objeto de dar cumplimiento a la norma legal precedente, esta 
Secretaría de Estado viene en dictar el presente acto administrativo;

Decreto:

Artículo primero: Fíjanse los valores de la subvención anual educacional 
pro-retención para el año 2016, que se pagarán a los sostenedores y administradores 
de establecimientos educacionales de conformidad con lo establecido en el párrafo 
8º del Título III del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio de 
Educación, de acuerdo al detalle contenido en el cuadro siguiente:

Tramos Valor por alumno año 2016
Primer tramo: Alumnos de 7° y 8º año de educación básica. $93.498
Segundo tramo: Alumnos de 1º y 2º año de educación media. $149.594
Tercer tramo: Alumnos de 3º y 4º año de educación media. $186.990
Cuarto tramo: Alumnos egresados de 4º año de educación media. $224.390

Artículo segundo: Impútase el gasto que irroguen los respectivos actos 
administrativos que transfieran los recursos antes señalados a la partida 
09.01.20.24.01.265 de la ley Nº 20.882 de Presupuesto del Sector Público para el 
año 2016.

Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- MICHELLE BACHELET 
JERIA, Presidenta de la República.- Adriana Delpiano Puelma, Ministra de Educación.- 
Rodrigo Valdés Pulido, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Valentina 
Karina Quiroga Canahuate, Subsecretaria de Educación.

Ministerio de Salud

Instituto de Salud Pública

(IdDO 1016140)
ABRE PERÍODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN PROCEDIMIENTO 
DE RÉGIMEN DE CONTROL APLICABLE RESPECTO DE LOS 
PRODUCTOS ORALTEK PERLINGUAL SPRAY, TRATAMIENTO M601 
D, PTERONYSSINUS 100%, ACAI BERRY 1500 MG, DULTES GOLD, 
INIAL, SYRANDU, BURN 60, HALLEY PICBALSAM, PLAGASIN 
BRAZALETE DE SILICONA Y REPELENTES DE INSECTOS DE 

USO TÓPICO

(Resolución)

Núm. 1.415 exenta.- Santiago, 4 de abril de 2016.

Vistos:

Memorando N° 208 de fecha 8 de julio de 2015, del Subdepartamento 
Inspecciones mediante el cual solicita Régimen de Control a Aplicar al producto 
Oraltek Perlingual Spray, Tratamiento M601 D, Pteronyssinus 100%, ingresado por 
una denuncia a la calidad de medicamentos o cosméticos de fecha 15 de diciembre 
de 2014 (Ref. 11217/14); memorando N° 296 de fecha el 27 de agosto de 2014, 
del Subdepartamento Inspecciones mediante el cual solicita Régimen de Control a 
Aplicar al producto Acai Berry 1500 mg, ingresado por una denuncia suscrito por 

doña Sarelia Sotomayor Cabrera (Refs.: 6260/14 - 100153/13); la solicitud de fecha 
13 de mayo de 2015, mediante la cual se requiere determinar el Régimen de Control 
a Aplicar a los productos Dultes Gold, Inicial y Syrandu presentado por Nutrapharm 
S.A. (Ref. RE662892/15, RE662883/15 y RE662900/15, respectivamentes); 
memorando N° 174 de fecha 9 de junio de 2015, del Subdepartamento Inspecciones 
y ordinario N° 4510, de fecha 9 de septiembre de 2015 de la Seremi de Salud 
Región Metropolitana, mediante el cual solicita Régimen de Control a Aplicar 
al producto Burn 60 comercializado por la compañía de Nutrición General 
GNC y Vitamin Choice (Ref.: 11681/14 - 8492/15); la solicitud de fecha 8 de 
julio de 2015, mediante la cual se requiere determinar el Régimen de Control a 
Aplicar al producto Halley Picbalsam presentado por Laboratorios MDK S.A. 
(Ref. RE680474/15); la solicitud de fecha 29 de enero de 2016, mediante la cual 
se requiere determinar el Régimen de Control a Aplicar al producto Plagasin 
Brazalete de Silicona presentado por la Agencia In House (Ref. 995/16); la 
solicitud de fecha 11 de marzo de 2016 del Minsal de considerar un cambio 
de categoría para los productos clasificados como Repelentes de Insectos de 
Uso Tópico (Ref.: UCD82/16); el acta N° 2/16 del Comité de Expertos Asesor 
en Régimen de Control Aplicable; lo dispuesto en el artículo 96° del Código 
Sanitario; decreto con fuerza de ley Núm. 1, de 2005, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del decreto ley Núm. 2.763, de 1979, y de las leyes Núm. 
18.933 y Núm. 18.469; artículos 7°, 8° y 9° del decreto supremo N° 3 de 2010 del 
Ministerio de Salud; ley 19.880; resolución exenta N° 4.023 de 2013 del Instituto 
de Salud Pública de Chile.

Considerando:

Primero: Que, con fecha 30 de marzo de 2016, tal como consta en el 
acta N° 2/16, ha sesionado el Comité de Expertos Asesor en Régimen de Control 
Aplicable, creado por la resolución exenta N° 4.023 de 2013 del Instituto de Salud 
Pública de Chile;

Segundo: Que, en dicha sesión, fueron sometidos a evaluación los productos Oraltek 
Perlingual Spray, Tratamiento M601 D, Pteronyssinus 100%, Acai Berry 1500 mg, 
Dultes Gold, Inial, Syrandu, Burn 60, Halley Picbalsam, Plagasin Brazalete de Silicona 
y repelentes de insectos de uso tópico, concluyéndose que éstos corresponden a:

- 	 Productos farmacéuticos: Oraltek Perlingual Spray, Tratamiento M601 D, 
Pteronyssinus 100%, Acai Berry 1500 Mg, Syrandu, Burn 60, Halley Picbalsam;

- 	 No califica en ninguna categoría de productos de competencia del Instituto de 
Salud Pública: Dultes Gold, Inial;

- 	 Plaguicidas Uso Sanitario y Doméstico: Plagasin Brazalete de Silicona;
- 	 Cosmético: Repelentes de insectos de uso tópico;

Tercero: Que, las resoluciones que dicte este instituto determinando el régimen 
de control aplicable contiene una decisión de general aplicación que mira al interés 
general e interesa a un número indeterminado de personas;

Cuarto: Que, de acuerdo a lo dispuesto en la ley 19.880, todo acto administrativo 
que afecte derechos o intereses de particulares deberá respetar el principio de 
contradicción, lo que impone la necesidad de que, previamente a la emisión del 
acto, debe ponerse en conocimiento de los interesados la intención de dictar el acto 
administrativo de que se trate y los fundamentos de ello; y

Teniendo presente:

Las facultades que me confiere la resolución exenta N° 2.194 de 2010 del 
Instituto de Salud Pública de Chile, dicto la siguiente,

Resolución:

1. Ábrase un período de información pública de 10 días hábiles, contados 
desde la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial, a fin de que 
cualquier persona pueda examinar el procedimiento de determinación del régimen 
de control aplicable a los productos Oraltek Perlingual Spray, Tratamiento M601 
D, Pteronyssinus 100%, Acai Berry 1500 mg, Dultes Gold, Inial, Syrandu, Burn 
60, Halley Picbalsam, Plagasin Brazalete de Silicona y repelentes de insectos de 
uso tópico.

2. La exhibición de los documentos que forman parte de estos procedimientos 
estarán disponibles, durante este periodo de información pública, en la página 
web del Instituto de Salud Pública de Chile, en el link http://www.ispch.cl/
anamed/subdeptoregistro/, bajo el título “Etapa de Información Pública o debido 
Emplazamiento”. Sin perjuicio de lo anterior, los antecedentes estarán disponibles 
materialmente en el Subdepartamento de Registro y Autorizaciones Sanitarias 
del Instituto de Salud Pública, ubicado en Marathon N° 1000, comuna de Ñuñoa, 
Santiago, de lunes a viernes, entre las 15 y 16 horas.
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3. Para efectos de materializar las observaciones, cada interesado podrá 
comunicarlas al Instituto al correo electrónico rca@ispch.cl, o bien, podrán 
formularse en formato papel, siempre que la presentación se efectúe dentro del 
período de 10 días hábiles contados desde la publicación de esta resolución en 
el Diario Oficial.

4. Agréguese por el Departamento Agencia Nacional de Medicamentos 
copia autorizada de la presente resolución al expediente de los procedimientos de 
determinación de régimen de control aplicable iniciado bajo las referencias 11217/14, 
6260/14 - 100153/13, RE662892/15, RE662883/15, RE662900/15, 11681/14 - 
8492/15, RE680474/15, 995/16, UCD82/16.

Anótese, comuníquese y publíquese en el Diario Oficial.- Alex Figueroa Muñoz, 
Director (TyP), Instituto de Salud Pública de Chile.

Ministerio de Vivienda y Urbanismo

(IdDO 1016117)
FIJA CONDICIONES Y PROCEDIMIENTOS PARA QUE LOS SERVIU 
COMPROMETAN TERRENOS DE SU PROPIEDAD PARA LA 
POSTULACIÓN O DESARROLLO DE PROYECTOS HABITACIONALES, 
CONFORME LO DISPUESTO EN EL INCISO CUARTO DEL ARTÍCULO 
19 DEL DS N° 49 (V. Y U.), DE 2011, CUYO TEXTO FUE REEMPLAZADO 

POR EL ARTÍCULO PRIMERO DEL DS N° 105 (V. Y U.), DE 2014

(Resolución)

Santiago, 13 de abril de 2016.- Hoy se resolvió lo que sigue:
Núm. 2.281 exenta.

Visto:

a) Lo dispuesto en la ley Nº 16.931, que crea el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo;

b) El decreto ley Nº 1.305, de 1975, que Reestructura y Regionaliza el Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo;

c) La resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón;

d) El DS Nº 49 (V. y U.), de 2011, cuyo texto fue reemplazado por el artículo 
primero del DS Nº 105 (V. y U.), de 2014, que reglamenta el Programa Habitacional 
Fondo Solidario de Elección de vivienda, en especial su artículo 19;

e) El Ord. Nº 814 (V. y U.), de fecha 31 de diciembre de 2014, que establece 
criterios y procedimientos para la adquisición, administración y enajenación de 
bienes inmuebles de propiedad Serviu y deja sin efecto oficios que indica, y

Considerando:

a) Que el inciso cuarto del artículo 19, del DS Nº 49 (V. y U.), de 2011, cuyo 
texto fue reemplazado por el Artículo Primero del DS Nº 105 (V. y U.), de 2014, 
establece que los Serviu, conforme a las normas e instrucciones vigentes en la 
materia, podrá permitir la postulación de proyectos habitacionales en terrenos de 
su propiedad, para lo cual suscribirá una carta compromiso con el grupo postulante 
o con la Entidad Patrocinante;

b) Que mediante resoluciones del Ministro de Vivienda y Urbanismo, se 
determinará la forma en que se comprometan dichos terrenos, dicto la siguiente,

Resolución:

1. Apruébanse las siguientes condiciones y procedimientos para que los Serviu 
comprometan con los grupos postulantes o las Entidades Patrocinantes la postulación 
o desarrollo de proyectos habitacionales en terrenos de su propiedad, en el marco 
de lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 19, del D.S. Nº 49 (V. y U.), de 2011, 
cuyo texto fue reemplazado por el artículo primero del DS Nº 105 (V. y U.), de 2014:

a. 	 Compromiso de terrenos:
	 La solicitud deberá ser dirigida al Director del Serviu respectivo suscrita por 

los representantes legales del grupo organizado, y/o los representantes legales 
de la Entidad Patrocinante interesados, y expondrá los fundamentos que la 
justifican.

	 La solicitud del grupo o la Entidad, debe contener además:

i. 	 Acreditación del Convenio Marco Vigente de la Entidad Patrocinante, 
cuando corresponda,

ii. 	 Identificación del grupo organizado, personalidad jurídica, nómina de 
familias (nombre completo del Jefe o Jefa de Hogar, RUT y comuna de 
origen).

iii. 	 Identificación del terreno (dirección y comuna).

	 El Serviu informará por escrito si el terreno solicitado está o no disponible 
para el eventual desarrollo de un proyecto habitacional y señalará toda aquella 
información de carácter técnico y normativo que se estime pertinente considerar 
para el buen desarrollo de dicho proyecto.

	 Tanto para la postulación como para el desarrollo de proyectos habitacionales, 
el compromiso del terreno se verificará mediante la emisión de una carta 
compromiso, conforme se indica en la letra c. de este resuelvo.

b. 	 Criterios a considerar para la decisión de los terrenos que se comprometerán:
	 Los Serviu tendrán en cuenta los siguientes criterios para suscribir las cartas 

compromiso señaladas:

i. 	 Que el terreno en cuestión cuente con factibilidad técnica para el desarrollo 
del proyecto, y con las condiciones de seguridad adecuadas para el 
asentamiento de un conjunto habitacional.

ii. 	 Que las características del terreno respondan a las del grupo organizado 
respecto a su superficie en relación a la cabida de las viviendas necesarias 
para atender a la totalidad del grupo.

iii. 	 Que no se propicien fenómenos de segregación o desplazamiento de 
familias respecto de sus lugares de origen, o en caso de grupos organizados 
urbanos, respecto de acceso a bienes urbanos, para lo cual se sugiere revisar 
el cumplimiento de los requisitos para la obtención tanto del Subsidio 
Diferenciado a la Localización o de Factibilización según sea el caso.

iv. 	 Que, cumpliendo con las disposiciones establecidas en el DS Nº49 
(V. y U.), de 2011, y en la medida que el Plan Regulador lo permita, 
se promueva una mejor utilización del suelo disponible, a través del 
desarrollo de proyectos de en densidad, teniendo presente el Subsidio 
de Densificación en Altura, a que se refiere la letra d) de su artículo 35 
y el Subsidio para Proyectos de Mediana Escala a que se refiere la letra 
k), del mismo artículo.

v. 	 Que se favorezcan proyectos que incluyan diversidad e integración social, 
integrando familias de diversas características socioeconómicas, tamaño, 
condiciones, edad, inclusión de familias con discapacidad, entre otras, 
dentro de los requisitos que establece el programa respecto a caracterización 
socioeconómica y acreditación de núcleo familiar.

	 En caso que dos o más grupos manifiesten interés en un mismo terreno, se 
suscribirá carta compromiso con aquel que presente mayores condiciones de 
vulnerabilidad y en segundo lugar tenga mayor antigüedad de conformación, 
sin perjuicio que Serviu podrá priorizar aquellos que a su juicio cumplan de 
mejor manera con los criterios señalados en este literal. En caso de no contar con 
elementos para discernir entre ellos, se podrán solicitar antecedentes adicionales 
a los interesados, respecto a las condiciones de las familias o las características 
del proyecto a desarrollar, que aseguren un mejor aprovechamiento del terreno, 
en cuyo caso el Serviu podrá además solicitar opinión al Seremi de Vivienda 
y Urbanismo para definir.

c. 	 Carta Compromiso:
	 De encontrarse disponible el terreno, y teniendo presente los elementos señalados 

en la letra b., precedente, del presente resuelvo, el Director del Serviu y los 
representantes legales del grupo organizado y/o de la Entidad Patrocinante 
con convenio marco vigente, suscribirán una carta compromiso, cuyo plazo 
de vigencia será de hasta 1 año, dentro del cual deberá ingresarse un proyecto 
al Banco de Postulaciones del Serviu. El Serviu podrá renovar, por una sola 
vez, y por el plazo de 1 año adicional, la carta compromiso en caso que no se 
cumpla con el ingreso del proyecto señalado.

	 El proyecto ingresado deberá conservar a lo menos a un 80% de las familias 
originalmente consideradas en la solicitud del terreno por parte del grupo 
organizado y/o los representantes de la Entidad Patrocinante, en caso contrario, 
el Serviu podrá rechazar el proyecto y dejar sin efecto el compromiso adquirido.

	 Además, si se trata de la situación descrita en el segundo párrafo de la letra b. 
precedente, esto es, cuando por existir más de un grupo interesado en un mismo 
terreno el Serviu, para efectos de discernir entre ellos, les solicitó presentar 
como antecedentes adicionales las características del proyecto a desarrollar, el 
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proyecto que ingrese finalmente deberá respetar esas características propuestas. 
En caso contrario el Serviu también podrá rechazar el proyecto y dejar sin 
efecto el compromiso adquirido.

	 Su contenido mínimo será el siguiente:

i. 	 Identificación del nombre del Comité de Vivienda, personalidad jurídica 
y número de familias.

ii. 	 Identificación de la Entidad Patrocinante, cuando corresponda.
iii. 	 Identificación del terreno que se compromete, indicando inscripción en el 

Conservador de Bienes Raíces respectivo, rol del Servicio de Impuestos 
Internos, ubicación, superficie y, de ser posible, sus coordenadas.

iv. 	 Constancia de la necesidad de realizar acciones para factibilizar el desarrollo 
del proyecto habitacional para el cual se compromete el terreno, tales 
como ejecutar obras de habilitación u obtener la autorización a que se 
refiere el artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcción.

v. 	 Fijará un valor estimativo del terreno, como mínimo a un precio equivalente 
al de su avalúo fiscal, respecto de los lotes con destino habitacional, 
incluyendo bienes comunes en caso de copropiedades, y excluyendo 
las áreas destinadas a cesiones y a bienes nacionales de uso público. El 
valor final podrá rectificarse según el proyecto definitivo que se ingrese 
al Serviu, según los lotes habitacionales resultantes, de conformidad a 
lo establecido en el inciso final del artículo 19 del DS Nº 49 (V. y U.), de 
2011. No se requerirá fijar este valor en caso que se aplique lo establecido 
en la Glosa 6 de Vivienda, asociada al subtítulo 33 ítem 1, del Presupuesto 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo para el año 2016, aprobado por 
ley Nº 20.882, y las instrucciones que al respecto se impartan.

vi. 	 El compromiso del Serviu de poner a disposición el terreno para el 
desarrollo del proyecto habitacional de que se trate. La entrega del terreno 
se verificará sólo una vez que las personas interesadas cuenten con el 
proyecto habitacional calificado y las familias estén beneficiadas con los 
subsidios habitacionales correspondientes.

vii. 	 El compromiso de la Entidad Patrocinante a desarrollar el proyecto que 
mejor resuelva las necesidades habitacionales del grupo que representa. 
En todo caso, las Entidades Patrocinantes distintas del Serviu declararán 
expresamente que aceptan someterse a la supervigilancia que la SEREMI 
estime pertinente respecto del cumplimiento de sus obligaciones.

viii. 	Deberá adjuntar el(los) documento(s) que acredite(n) el acuerdo de los 
miembros del grupo de solicitar al Serviu el compromiso del terreno 
singularizado para el desarrollo de su proyecto, cuando corresponda.

ix. 	 Otras contenidos que el Serviu estime necesario incluir para resguardar el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos por las partes y asegurar el 
mejor destino y uso de sus terrenos comprometidos, conforme a objetivos 
y lineamientos del Programa Habitacional Fondo Solidario de Elección 
de Vivienda.

d. 	 Información a remitir.
	 Los Serviu deberán remitir un Informe a la División de Política Habitacional 

por cada Carta Compromiso que emitan. En él, se incluirán copia de la Carta 
Compromiso y de todos sus antecedentes.

2. Las cartas compromiso que hayan sido emitidas por los Serviu previo a 
la entrada en vigencia de la presente resolución, no se verán afectadas por ella y 
seguirán vigentes según las condiciones que en ellas mismas se hayan especificado.

Anótese, publíquese, comuníquese y archívese.- Paulina Saball Astaburuaga, 
Ministra de Vivienda y Urbanismo.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Jaime Romero Álvarez, Subsecretario 
de Vivienda y Urbanismo.

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

Secretaría Regional Ministerial III Región de Atacama

(Resoluciones)

(IdDO 1016112)
PROHÍBE CIRCULACIÓN DE TODO TIPO DE VEHÍCULOS EN VÍA Y 

TRAMO QUE SEÑALA

Núm. 232 exenta.- Copiapó, 4 de abril de 2016.

Visto:

La ley N° 18.059; las resoluciones N° 39, de 1992 y N° 59, de 1985, ambas del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; los artículos 107 y 113 del DFL 
N° 1, de 2007, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y Justicia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito; solicitud 
de fecha 28 de marzo de 2016 de la empresa Bitumix S.A.; la resolución N° 1.600, 
de 2008, de la Contraloría General de la República, y la demás normativa vigente 
que resulte aplicable.

Considerando:

1.- Que, mediante solicitud ingresada en esta Seremitt, con fecha 28 de marzo de 
2016, la empresa Bitumix S.A., ha informado a esta autoridad que en el contexto de 
las obras de reconstrucción de calzada existente, se realizarán obras de intervención 
de la calzada de calle Chañarcillo en el tramo entre Av. Copayapu, y calle Salas de 
la comuna de Copiapó, lo cual requiere el cierre de media calzada norte de la calle 
señalada en dicho tramo.

2.- Que, esta Secretaría Regional, en el marco de sus facultades legales, debe 
disponer las medidas de gestión de tránsito necesarias para disminuir el impacto en 
el tránsito vehicular que significará el cierre de las vías referidas en el considerando 
anterior.

3.- Que, en consecuencia, existe una causa justificada en los términos del artículo 
113, del DFL N° 1, de 2007, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones 
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y Justicia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley de 
Tránsito para disponer las medidas que se establecen en la parte resolutiva del 
presente acto administrativo.

Resuelvo:

1.- Prohíbase la circulación de todo tipo de vehículos motorizados en calle 
Chañarcillo en la calzada norte, en el tramo desde Av. Copayapu a Salas, de la 
comuna de Copiapó a partir de la publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial, por 10 días hábiles.

2.- Podrán circular excepcionalmente en los tramos señalados, los vehículos 
de emergencia, los destinados a cumplir funciones en las obras de dichas vías y 
aquellos vehículos que requieran ingresar o egresar desde su lugar de residencia o 
estacionamiento habitual ubicado en dicho tramo.

3.- Adóptense todas las medidas necesarias que permitan el normal desarrollo de 
las obras por parte de la empresa Bitumix S.A., debiendo coordinar la señalización el 
sector de los trabajos de acuerdo al Manual de Señalización de Tránsito “Señalización 
Transitoria y Medidas de Seguridad para Trabajos en la Vía”, Capítulo 5 del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones (www.conaset.cl). Debiendo 
respetar estrictamente el periodo de cierre de las calles, en los tramos indicados en 
la presente resolución.

4.- Carabineros de Chile, Inspectores Municipales e Inspectores del Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones son los encargados de fiscalizar el estricto 
cumplimiento de la medida precedentemente descrita, de conformidad a lo dispuesto 
en el DFL N° 1, de 2007, citado en vistos.

5.- La presente prohibición de circulación no requerirá desvíos de locomoción 
colectiva, atendido el trazado actual de éstos.

6.- La presente resolución entrará en vigencia a contar de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial.

Anótese y publíquese.- Ericka Natalia Portilla Barrios, Secretaria Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región de Atacama.

(IdDO 1016113)
PROHÍBE CIRCULACIÓN DE TODO TIPO DE VEHÍCULOS EN VÍA Y 

TRAMO QUE SEÑALA

Núm. 233 exenta.- Copiapó, 4 de abril de 2016.

Visto:

La Ley Nº 18.059; las resoluciones Nº 39, de 1992 y Nº 59, de 1985, ambas del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; los artículos 107 y 113 del DFL 
Nº 1, de 2007, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y Justicia, 
que fija el texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley de Tránsito; 
solicitud de fecha 28 de marzo de 2016 de la empresa Bitumix S.A.; la resolución 
Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, y la demás normativa 
vigente que resulte aplicable.

Considerando:

1.- Que, mediante solicitud ingresada en esta Seremitt, con fecha 28 de marzo de 
2016, la empresa Bitumix S.A., ha informado a esta autoridad que en el contexto de 
las obras de reconstrucción de calzada existente, se realizarán obras de intervención 
de la calzada de calle Rómulo J. Peña en el tramo entre Ramón Freire y calle Las 
Heras de la comuna de Copiapó, lo cual requiere el cierre de media calzada poniente 
de la calle señalada en dicho tramo.

2.- Que, esta Secretaría Regional, en el marco de sus facultades legales, debe 
disponer las medidas de gestión de tránsito necesarias para disminuir el impacto en 
el tránsito vehicular que significará el cierre de las vías referidas en el considerando 
anterior.

3.- Que, en consecuencia, existe una causa justificada en los términos del artículo 
113, del DFL Nº 1, de 2007, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones 
y Justicia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley de 
Tránsito para disponer las medidas que se establecen en la parte resolutiva del 
presente acto administrativo.

Resuelvo:

1.- Prohíbase la circulación de todo tipo de vehículos motorizados en calle 
Rómulo J. Peña en la calzada poniente, en el tramo desde Ramón Freire hasta Las 

Heras de la comuna de Copiapó a partir de la publicación de la presente resolución 
en el Diario Oficial, por 10 días hábiles.

2.- Podrán circular excepcionalmente en los tramos señalados, los vehículos 
de emergencia, los destinados a cumplir funciones en las obras de dichas vías y 
aquellos vehículos que requieran ingresar o egresar desde su lugar de residencia o 
estacionamiento habitual ubicado en dicho tramo.

3. Adóptense todas las medidas necesarias que permitan el normal desarrollo de 
las obras por parte de la empresa Bitumix S.A., debiendo coordinar la señalización el 
sector de los trabajos de acuerdo al Manual de Señalización de Tránsito “Señalización 
Transitoria y Medidas de Seguridad para Trabajos en la Vía”, Capítulo 5 del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones (www.conaset.cl). Debiendo 
respetar estrictamente el periodo de cierre de las calles, en los tramos indicados en 
la presente resolución.

4. Carabineros de Chile, Inspectores Municipales e Inspectores del Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones, son los encargados de fiscalizar el estricto 
cumplimiento de la medida precedentemente descrita, de conformidad a lo dispuesto 
en el DFL Nº 1, de 2007, citado en vistos.

5.- La presente prohibición de circulación no requerirá desvíos de locomoción 
colectiva, atendido el trazado actual de éstos.

6.- La presente resolución entrará en vigencia a contar de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial.

Anótese y publíquese.- Ericka Natalia Portilla Barrios, Secretaria Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región de Atacama.

(IdDO 1016115)
PROHÍBE CIRCULACIÓN DE TODO TIPO DE VEHÍCULOS EN VÍA Y 

TRAMO QUE SEÑALA

Núm. 234 exenta.- Copiapó, 4 de abril de 2016.

Visto:

La ley N° 18.059; las resoluciones N° 39, de 1992 y N° 59, de 1985, ambas del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; los artículos 107 y 113 del DFL 
N° 1, de 2007, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y Justicia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito; solicitud 
de fecha 28 de marzo de 2016 de la empresa Bitumix S.A.; la resolución N° 1.600, 
de 2008, de la Contraloría General de la República, y la demás normativa vigente 
que resulte aplicable.

Considerando:

1.- Que, mediante solicitud ingresada en esta Seremitt, con fecha 28 de marzo 
de 2016, la empresa Bitumix S.A. ha informado a esta autoridad que en el contexto de 
las obras de reconstrucción de calzada existente, se realizarán obras de intervención 
de la calzada de calle Rancagua en el tramo entre calle O’Higgins y Los Carrera, 
y en la calle Los Carrera, en el tramo entre Talcahuano y Rancagua, todas de la 
comuna de Copiapó, lo cual requiere el cierre de media calzada oriente y norte 
respectivamente, de las calles señaladas en dichos tramos.

2.- Que, esta Secretaría Regional, en el marco de sus facultades legales, debe 
disponer las medidas de gestión de tránsito necesarias para disminuir el impacto en 
el tránsito vehicular que significará el cierre de las vías referidas en el considerando 
anterior.

3.- Que, en consecuencia, existe una causa justificada en los términos del artículo 
113, del DFL N° 1, de 2007, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones 
y Justicia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley de 
Tránsito para disponer las medidas que se establecen en la parte resolutiva del 
presente acto administrativo.

Resuelvo:

1.- Prohíbase la circulación de todo tipo de vehículos motorizados en calle 
Rancagua y Los Carrera en la calzada oriente y norte respectivamente, en el tramo 
desde O’Higgins a Los Carrera, y en el tramo desde Talcahuano a Rancagua, 
respectivamente, todas de la comuna de Copiapó a partir de la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial, por 10 días hábiles.

2.- Podrán circular excepcionalmente en los tramos señalados, los vehículos 
de emergencia, los destinados a cumplir funciones en las obras de dichas vías y 
aquellos vehículos que requieran ingresar o egresar desde su lugar de residencia o 
estacionamiento habitual ubicado en dicho tramo.
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3. Adóptense todas las medidas necesarias que permitan el normal desarrollo de 
las obras por parte de la empresa Bitumix S.A., debiendo coordinar la señalización 
en el sector de los trabajos de acuerdo al Manual de Señalización de Tránsito 
“Señalización Transitoria y Medidas de Seguridad para Trabajos en la Vía”, Capítulo 
5 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones (www.conaset.cl). Debiendo 
respetar estrictamente el periodo de cierre de las calles, en los tramos indicados en 
la presente resolución.

4.- Carabineros de Chile, Inspectores Municipales e Inspectores del Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones son los encargados de fiscalizar el estricto 
cumplimiento de la medida precedentemente descrita, de conformidad a lo dispuesto 
en el DFL N° 1, de 2007, citado en vistos.

5.- La presente prohibición de circulación no requerirá desvíos de locomoción 
colectiva, atendido el trazado actual de éstos.

6.- La presente resolución entrará en vigencia a contar de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial.

Anótese y publíquese.- Ericka Natalia Portilla Barrios, Secretaria Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región de Atacama.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

(IdDO 1016893)
TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL 
COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES 
Y CAPÍTULO II.B.3. DEL  COMPENDIO DE NORMAS FINANCIERAS 

AL 19 DE ABRIL DE 2016

	 Tipo de Cambio $	 Paridad Respecto
	 (Nº6  del C.N.C.I.)	 US$

DOLAR EE.UU. *	 666,00	 1,0000
DÓLAR CANADIENSE	 519,87	 1,2811
DÓLAR AUSTRALIANO	 516,20	 1,2902
DÓLAR NEOZELANDÉS	 463,08	 1,4382
DÓLAR DE SINGAPUR	 492,75	 1,3516
LIBRA ESTERLINA	 950,89	 0,7004
YEN JAPONÉS	 6,12	 108,8000
FRANCO SUIZO	 691,16	 0,9636
CORONA DANESA	 101,32	 6,5732
CORONA NORUEGA	 81,20	 8,2015
CORONA SUECA	 82,11	 8,1114
CORONA CHECA	 27,91	 23,8630
YUAN	 102,74	 6,4821
EURO	 753,91	 0,8834
NUEVO SHEKEL ISRAELÍ	 176,62	 3,7709
RINGGIT MALAYO	 169,60	 3,9270
WON COREANO	 0,58	 1150,1100
ZLOTY POLACO	 175,04	 3,8049
DEG	 937,37	 0,7105

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo II.B.3. Sistemas de 
reajustabilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo Nº05-07-
900105) del Compendio de Normas Financieras.

Santiago, 18 de abril de 2016.- Juan Pablo Araya Marco, Ministro de Fe.

(IdDO 1016879)
TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO 
I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se refiere el inciso primero del 
Nº7 del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales fue 
de $800,31 por dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 18 de 
abril de 2016.

Santiago, 18 de abril de 2016.- Juan Pablo Araya Marco, Ministro de Fe.

Servicio Electoral

(IdDO 1015906)
PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO

(Extracto)

El señor Gonzalo Duarte Leiva, Secretario Nacional de la Directiva Central 
del Partido Demócrata Cristiano, y el  señor Andrés Parra Vergara, en calidad de 
Presidente del Tribunal Supremo de la colectividad, en que informan la designación 
como Presidenta de la Directiva Central a doña Carolina Goic Boroevic, en reemplazo 
de don Jorge Pizarro Soto.

Publicación ordenada en virtud de lo dispuesto en el artículo 68 letras h) y k) 
de la ley Nº 18.556 y Auto Acordado de fecha 27 de junio de 1988, del Tribunal 
Calificador de Elecciones, por resolución O-Nº 103 de fecha 7 de abril de 2016.- 
Elizabeth Cabrera Burgos, Directora (S).

Municipalidad de San Joaquín

(IdDO 1016477)
PROMULGA MODIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR COMUNAL DE 

SAN JOAQUÍN

San Joaquín, 6 de abril de 2016.- La Alcaldía de San Joaquín, hoy decretó lo 
siguiente:

Núm. 795 Secc. 1a.

Vistos: 

1) Certificado Nº 509/2012-2016  de fecha 06.08.2015 del Secretario Municipal 
que acredita que en la sesión ordinaria Nº 94/2012-2016 del Concejo Municipal, 
celebrada en la misma fecha, se acordó por unanimidad aprobar la propuesta de 
modificación al Plan Regulador Comunal de San Joaquín “Modificación de zonas 
del PRC entre calle Embajador Noel y Av. Presidente Salvador Allende”, para iniciar 
su proceso de tramitación. 2) Decreto alcaldicio Nº 1.811 de fecha 09.09.2015 que 
ratifica el acuerdo señalado en el certificado Nº 509/2012-2016 de fecha 06.08.2015 
del Secretario Municipal, dando inicio al proceso de tramitación de la “Modificación 
de zonas entre calle Embajador Noel y Av. Presidente Salvador Allende”. 3) Oficio 
ordinario Nº 1200/140, de fecha 10.09.2015 del Alcalde de San Joaquín al Secretario 
Ministerial del Medio Ambiente que informa que no se estima pertinente someter a 
Evaluación Ambiental Estratégica el Proyecto de Modificación al Plan Regulador 
Comunal “Modificación de zonas entre calle Embajador Noel y Av. Presidente 
Salvador Allende”, por no constituir una modificación sustancial al Instrumento 
de Planificación.  4) Publicaciones en diario La Cuarta los días lunes 31 de agosto 
y 7 de septiembre de 2015, dando aviso de la Modificación al PRC y de las fechas 
y lugar de las Audiencias Públicas y de la Exposición de los antecedentes del 
Proyecto de Modificación. 5) Guía de admisión SISVE Nº 687360299 de Correos 
de Chile, de fecha 03.09.2015, correspondiente a cartas certificadas, con listado de 
destinatarios (Juntas de Vecinos) y copia de las cartas. 6) Certificado de Secretario 
Municipal de fecha 26.11.2015 que acredita la realización de la Audiencia Pública 
Informativa el día 10.09.2015 por el Proyecto de Modificación al PRC de San 
Joaquín “Modificación de zonas entre calle Embajador Noel y Av. Presidente 
Salvador Allende”. 7) Certificado de Secretario Municipal de fecha 26.11.2015 que 
acredita la realización de la sesión extraordinaria del Consejo de Organizaciones de 
la Sociedad Civil de la Municipalidad de San Joaquín el día 28.09.2015, para dar 
a conocer el Proyecto de “Modificación de zonas entre calle Embajador Noel y Av. 
Presidente Salvador Allende”. Asimismo se certifica que con fecha 15.10.2015 se 
cumplió el período de vigencia de sus consejeros, por lo que no se pudo realizar la 
sesión consultiva sobre el proyecto señalado. 8) Certificado del Secretario Municipal 
de fecha 26.11.2015 que acredita la exposición al público de los antecedentes del 
Proyecto de Modificación al PRC, documentos y planos, entre los días 21.09.2015 y 
21.10.2015, en dependencias del Municipio. 9) Certificado del Secretario Municipal 
de fecha 26.11.2015 que acredita la realización la Audiencia Pública Consultiva por 
el proyecto de Modificación al PRC el día viernes 22.10.2015. 10) Certificado del 
Secretario Municipal de fecha 26.11.2015 que acredita que durante el período de 
recepción de observaciones de la comunidad, que se extendió hasta el 06.11.2015, 
no ingresaron observaciones sobre el proyecto de Modificación al PRC en la Oficina 
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de Partes del Municipio. 11) Certificado Nº 566/2012-2016 de fecha 12.11.2015 del 
Secretario Municipal que acredita que en Sesión Extraordinaria de fecha 12.11.2015, 
el Concejo Municipal acordó por unanimidad aprobar la propuesta de Modificación 
al PRC “Modificación de zonas entre calle Embajador Noel y Av. Presidente 
Salvador Allende”. 12) Informe del proyecto “Modificación de zonas entre calle 
Embajador Noel y Av. Presidente Salvador Allende” de fecha 16.11.2015, suscrito 
por la Asesora Urbanista dando cuenta de las actividades del proceso aprobatorio, 
señalando además que el proyecto aprobado por el Concejo Municipal es el mismo 
que el expuesto a la comunidad. 13) Decreto alcaldicio Nº 2.316 de fecha 17.11.2015 
que ratifica el Acuerdo del Concejo Municipal para la aprobación de la Modificación 
al PRC de San Joaquín “Modificación de zonas entre calle Embajador Noel y Av. 
Presidente Salvador Allende”. 14) Oficio ordinario Nº 1200/192 de fecha 01.12.2015, 
de Alcalde de San Joaquín a Secretario Ministerial Regional Metropolitano de 
Vivienda y Urbanismo que envía antecedentes del Proyecto de Modificación para su 
revisión. 15) Oficio ordinario Nº 165 de fecha 13.01.2016, de Secretario Ministerial 
Regional Metropolitano de Vivienda y Urbanismo al Alcalde de San Joaquín que 
acusa recibo e informa observaciones al Proyecto de Modificación. 16) Oficio 
ordinario Nº 1200/14 de fecha 03.02.2016, de Alcalde de San Joaquín a Secretario 
Ministerial Regional Metropolitano de Vivienda y Urbanismo que envía correcciones 
y antecedentes complementarios al Proyecto de Modificación. 17) Oficio ordinario 
Nº 736 de fecha 04.02.2015 de la Secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda y 
Urbanismo, que complementa observaciones al Proyecto. 18) Cuadro Comparativo 
de Cambios al Proyecto Expuesto a la Comunidad, de fecha febrero 2016 suscrito 
por la Asesora Urbanista. 19) Oficio ordinario Nº 1200/30 de fecha 04.12.2015, de 
Alcalde de San Joaquín a Secretario Ministerial Regional Metropolitano de Vivienda 
y Urbanismo que remite correcciones al proyecto de Modificación. 20) El oficio 
ordinario Nº 1669 de fecha 30.03.2016 de la Secretaría Ministerial Metropolitana 
de Vivienda y Urbanismo, que emite el Informe Técnico Favorable al Proyecto 
“Modificación de zonas entre calle Embajador Noel y Av. Presidente Salvador 
Allende”. 21) Los siguientes Antecedentes Técnicos del Proyecto de Modificación 
al PRC de San Joaquín “Modificación de zonas entre calle Embajador Noel y Av. 
Presidente Salvador Allende”: a) Texto Aprobatorio, de fecha febrero 2016, b) 
Memoria Explicativa, de fecha febrero 2016, c) Informe Complementado respecto 
a la Aplicación de Evaluación Ambiental Estratégica, de fecha 19.02.2016, y d) 
Plano PRSJ 7 “Modificación de zonas entre calle Embajador Noel y Av. Presidente 
Salvador Allende”, de fecha febrero 2016.

Considerando:

La necesidad de modificar el Plan Regulador Comunal de San Joaquín limitando 
el uso de suelo industrial y de talleres al interior del área de modificación, entre 
calle Embajador Noel, Pasaje Arlequín, Av. Presidente Salvador Allende y calle 
Mateo de Toro y Zambrano.

Teniendo presente:

Las facultades que me confiere el texto refundido de la Ley Nº 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones, la Ley 

General de Urbanismo y Construcciones DFL Nº 458 del 18.12.75 y lo dispuesto 
en el artículo 2.1.11 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, 
decreto Nº 47 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo de fecha 16.04.1992 y 
sus posteriores modificaciones.

Decreto:

1.- Promúlguese la modificación al Plan Regulador Comunal de San Joaquín: 
“Modificación de zonas entre calle Embajador Noel y Av. Presidente Salvador 
Allende”, conforme a sus Antecedentes Técnicos, confeccionados por la Municipalidad 
de San Joaquín.

2.- Publíquese el presente decreto y el texto aprobatorio de la Modificación 
al Plan Regulador Comunal de San Joaquín “Modificación de zonas entre calle 
Embajador Noel y Av. Presidente Salvador Allende” en el Diario Oficial.

3.- Remítase copia de este decreto y copia del texto aprobatorio, que son parte 
de esta modificación, al Conservador de Bienes Raíces, a la División de Desarrollo 
Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, y a la Secretaría Regional Ministerial 
de este mismo Ministerio.

4.- Archívese copia del expediente con los documentos de la presente modificación 
en Secretaría Comunal de Planificación.

Anótese, publíquese, comuníquese, cúmplase y archívese.- Sergio Echeverría 
García, Alcalde.- Eric Leyton Rivas, Secretario Municipal.

MODIFICACIÓN AL PLAN REGULADOR COMUNAL

“Modificación de zonas entre calle Embajador Noel y Avenida Presidente 
Salvador Allende”

TEXTO APROBATORIO

Artículo único:

Modifícase el Plan Regulador Comunal de San Joaquín aprobado por 
resolución Nº 7, de 2000, del Gobierno Regional Metropolitano, publicado en el 
Diario Oficial del 22 de mayo de 2000, y rectificado en el Diario Oficial del 30 
de mayo de 2000, y sus modificaciones posteriores, con el objetivo de restringir 
el uso de suelo para las actividades productivas y sustituir la normativa aplicable 
a los terrenos delimitados por el polígono “A” cerrado definido por los puntos A, 
B, C, D, E, F, correspondientes a partes de las Zonas Z-4 y Z-5, reemplazándolas, 
por la Zona Z-3, de acuerdo al polígono cerrado “A”, definido por los puntos 
A’, B’, C’, D’, E’, F’ graficados en el Plano PRSJ 7, denominado “Modificación 
de zonas entre calle Embajador Noel y Avenida Presidente Salvador Allende”, 
de conformidad a lo señalado en la Memoria Explicativa, ambos documentos que 
por el presente decreto se aprueban.

San Joaquín, febrero 2015.- Jimena Thayer Vial, Asesora Urbanista, 
Municipalidad de San Joaquín.
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PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio de Impuestos Internos
Dirección Nacional

Extracto de resolución número 34 
exenta, de 2016, que autoriza a Fundación 
Refugio como receptora de alimentos cuya 
comercialización sea inviable..............P.1

MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
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Asociaciones Gremiales
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A.G. / Asociación Gremial de Empresarios 
del Transporte de Vallenar....................P.1
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Entidades Religiosas de Derecho Público

Ministerio Evangélico Pentecostal 
Derribando Muros.................................. P.3

MINISTERIO DE VIVIENDA Y 
URBANISMO

Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo

Resolución número 2.285 exenta, 
de 2016.- Autoriza cambio de región 

de aplicación de subsidio y modifica 
resoluciones N° 7.924 exenta, de 2012, que 
llama a postulación nacional en condiciones 
especiales, Título I, del Sistema Integrado de 
Subsidio Habitacional, regulado por el DS 
N° 1, de 2011; y N° 10.100 exenta, de 2012, 
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seleccionados......................................... P.3

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
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de revisión técnica.................................. P.4
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Compañía Minera Chilena Rumana 
Ltda.....................................................P.6

S

Santander / Sociedad Agrícola San Jorge 
Dos Ltda..............................................P.6
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Alzamora Carmona José / Cárdenas 
Ojeda Osvaldo / Rodríguez González 
Genaro Rosamel / Sire Zúñiga Teresa 
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PODER EJECUTIVO

Ministerio de Hacienda

Servicio de Impuestos Internos
Dirección Nacional

(IdDO 1016172)
AUTORIZA A INSTITUCIÓN SIN FINES DE LUCRO, COMO RECEPTORA 

DE ALIMENTOS CUYA COMERCIALIZACIÓN SEA INVIABLE

Extracto de resolución ex. del Servicio de Impuestos Internos Nº34 de 14 
de abril de 2016, que autoriza a la institución sin fines de lucro, Fundación 
Refugio, RUT Nº 65.114.553-8 como receptora en forma gratuita de alimentos, 
cuya comercialización sea inviable.

El texto íntegro de esta resolución está publicado en el sitio web del Servicio 
de Impuestos Internos (www.sii.cl) y, además, aparecerá en el Boletín del SII del 
mes de abril de 2016.

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA Y EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO

Asociaciones Gremiales

(Extractos)

(IdDO 1016296)
ASOCIACIÓN GREMIAL DE APICULTORES DE LA REGIÓN DE 

COQUIMBO A.G. “APICOQUIMBO”

En Los Vilos, a 25 de enero de 2016, en presencia del Notario don Hugo Andrés 
Florentino Ibacache Orrego, se constituyó la asociación gremial denominada Asociación 
Gremial de Apicultores de la Región de Coquimbo A.G sigla “APICOQUIMBO”. 
Su domicilio es comuna Combarbalá, Coquimbo Región. Su objeto es: Promover 
la racionalización, desarrollo y protección de la actividad común de sus socios, cual 
es realizar actividades económicas que se relacionen con sus fines; asimismo, podrá 
invertir sus recursos de la manera que decidan sus órganos de administración. El 
Directorio de la asociación quedó constituido por: Presidente: Claudio Marcelo Vergara 
Cortés; Vicepresidente: Manuela Alejandrina Arredondo Pérez; Secretario: Alicia 
Edith Leiva San Martín; Tesorero: María Florentina Mansilla Miranda; Director: 
Luis Ángel Tapia González. Asistieron a la constitución de la asociación un total 
de 5 personas jurídicas. Quedó inscrita en el Ministerio de Economía, Fomento y 
Turismo bajo el número 4566.
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(IdDO 1016083)
ASOCIACIÓN GREMIAL DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE DE 

VALLENAR

“TRANSPORTE VALLE DEL HUASCO A.G.”

En Vallenar, a 2 de diciembre de 2015, en presencia del Notario don Ricardo 
Olivares Pizarro, se constituyó la Asociación Gremial denominada Asociación 
Gremial de Empresarios del Transporte de Vallenar, pudiendo usar indistintamente, 
incluso ante los Banco e Instituciones Financieras y, en general, ante cualquier 
persona natural o jurídica el nombre de “Transportes Valle del Huasco A.G.” El 
domicilio de la Asociación es Parcela Nº 27 Sector Cavancha Poniente, ciudad de 
Vallenar, Región Tercera de Atacama. Su Objeto es: Promover la racionalización, 
desarrollo y protección de la actividad común, cual es la del Transporte de todo 
tipo de carga, Maquinarias para Movimientos de Tierras y Maquinaria Pesada 
en general, que desarrollan sus miembros. El Directorio de la Asociación quedó 
constituido por las siguientes personas: Presidente: Herman Adaos Calderón, 
RUT 6.775.714-9; Vicepresidente: Aristides Jiménez Véliz, RUT 9.338.553-5; 
Secretario: Carlos Páez Morales, RUT 8.680.574-K; Tesorero: Gabriel Berger 
Cabrera, RUT 9.298.984-4; 1° Director: Daniel Collado Araya, RUT 6.485.836-
K; 2° Director: Ibar Agusto Gallardo, RUT 12.349.728-7.- Asistieron a la 
constitución de la Asociación un total de veintiocho personas. Quedó inscrita 
en el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción bajo el número 119-3.

SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA

(Extractos)

(IdDO 1015894)
AUTORIZA A CONSULTORA S & S SOLUCIONES LIMITADA PARA 

REALIZAR PESCA DE INVESTIGACIÓN QUE INDICA

Por resolución exenta Nº838, de 18 de marzo de 2016, de esta Subsecretaría, 
autorízase a Consultora S & S Soluciones Limitada, para efectuar una pesca de 
investigación de conformidad Términos Técnicos de Referencia del proyecto “Línea 
de Base ictiofauna, proyecto obras fluviales y mejoramiento de Estero Colina, 
provincia de Chacabuco, Región Metropolitana”.

El objetivo de la pesca de investigación que por la presente resolución se 
autoriza, consiste en caracterizar las comunidades ícticas en términos de su riqueza, 
densidad, distribución, singularidades y estado de conservación de sus especies 
constituyentes de manera de poder establecer relaciones sensibles entre la biota 
acuática y el(los) proyecto(s).

La pesca de investigación se efectuará por el término de 8 meses contados 
desde la fecha de publicación de la presente resolución en el Diario Oficial, cuya 
zona de estudio se encuentra en el estero colina, provincia de Chacabuco, Región 
Metropolitana, donde podrá muestrear las especies indicadas en la resolución 
extractada, en los términos allí señalados.

El peticionario designa como persona responsable de esta pesca de investigación, 
a don Carlos Salvo Provoste.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en el sitio de dominio 
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.

Valparaíso, 18 de marzo de 2016.- Raúl Súnico Galdames, Subsecretario de 
Pesca y Acuicultura.

(IdDO 1016167)
MODIFICA RESOLUCIÓN N° 3.644 EXENTA, DE 2015, DE ESTA 

SUBSECRETARÍA

Por resolución exenta N° 1.053, de 12 de abril de 2016, de esta Subsecretaría, 
modifícase el numeral 1° letra a) de la resolución exenta N° 3.644 de 2015, que 
estableció la distribución de la fracción artesanal de la pesquería artesanal de 
Congrio dorado, de la X Región de Los Lagos, sometida al Régimen Artesanal 
de Extracción, en el sentido que a continuación se indica:

i) 	 Agregar el Área Calbuco B, con la siguiente participación y distribución 
de cuota para el año 2016:

Toneladas
Área % de participación Enero-Junio Julio-Diciembre Total

CALBUCO B 3,270 2,587 2,588 5,175

ii) Modificar la cuota residual en los siguientes términos:

Toneladas
 % de participación Enero-Junio Julio-Diciembre Total

Residual o 
bolsón

18,961 15,003 15,003 30,006

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio 
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de 
Pesca y Acuicultura.

Valparaíso, 12 de abril de 2016.- Raúl Súnico Galdames, Subsecretario de 
Pesca y Acuicultura.

(IdDO 1016169)
MODIFICA RESOLUCIONES EXENTAS Nº 3.520, DE 2015, Y Nº 415, DE 

2016, AMBAS DE ESTA SUBSECRETARÍA

Por resolución exenta Nº 1.054, de 12 de abril de 2016, de esta Subsecretaría, 
modifícanse los numerales 1º de las resoluciones exentas Nº 3.520 de 2015 
y Nº 415 de 2016, que establecieron las toneladas asignadas a los Titulares de 
Licencias Transables de Pesca Clase A y Clase B, inscritas en el Registro Público 
que lleva esta Subsecretaría, a ser extraídas el año 2016, en la unidad de pesquería 
Langostino Colorado de la XV a la IV Regiones, según se indica:

LTP Clase A, Langostino Colorado XV-IV regiones II y III regiones

TITULAR LTP MAR-AGO OCT-DIC TOTAL
ANTARTIC SEAFOOD S.A. 9,447 1,074 10,521
QUINTERO S.A. PESQ. 0,097 0,011 0,108
BRACPESCA S.A. 18,815 2,138 20,953
ISLADAMAS S.A. PESQ. 4,308 0,490 4,797
RUBIO Y MAUAD LTDA. 0,795 0,090 0,885
SUNRISE S.A. PESQ. 3,938 0,447 4,385

IV Región

MAR-AGO OCT-DIC TOTAL
23,189 2,577 25,766
0,238 0,026 0,264
46,183 5,131 51,315
10,574 1,175 11,748
1,951 0,217 2,168
9,665 1,074 10,739

LTP Clase B, Langostino Colorado XV-IV regiones II y III regiones

TITULAR LTP CLASE B MAR-AGO OCT-DIC TOTAL
ALIMENTOS ALSAN LIMITADA 0,990 0,113 1,103
ALIMENTOS ALSAN LIMITADA 0,990 0,113 1,103
BRACPESCA S.A. 0,205 0,023 0,228
RUBIO Y MAUAD LTDA. 0,099 0,011 0,110
PESQUERA ISLADAMAS S.A. 1,016 0,116 1,132
BRACPESCA S.A. 0,482 0,055 0,537
ANTARTIC SEAFOOD S.A. 1,168 0,133 1,301
BRACPESCA S.A. 1,650 0,188 1,838

IV Región

TITULAR LTP CLASE B MAR-AGO OCT-DIC TOTAL
ALIMENTOS ALSAN LIMITADA 2,430 0,270 2,700
ALIMENTOS ALSAN LIMITADA 2,430 0,270 2,700
BRACPESCA S.A. 0,502 0,056 0,558
RUBIO Y MAUAD LTDA. 0,243 0,027 0,270
PESQUERA ISLADAMAS S.A. 2,495 0,277 2,772
BRACPESCA S.A. 1,183 0,131 1,314
ANTARTIC SEAFOOD S.A. 2,867 0,319 3,186
BRACPESCA S.A. 4,050 0,450 4,500

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio 
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de 
Pesca y Acuicultura.

Valparaíso, 12 de abril de 2016.- Raúl Súnico Galdames, Subsecretario de 
Pesca y Acuicultura.
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(IdDO 1016171)
DESCUENTA TONELADAS A PESCADORES ARTESANALES QUE INDICA

Por resolución exenta Nº 1.062, de 13 de abril de 2016, de esta Subsecretaría, 
modifícase la resolución exenta Nº 3.629, de 2015, que estableció la distribución de 
la fracción artesanal de la pesquería artesanal de Merluza del sur correspondiente 
a la XI Región, sometida al Régimen Artesanal de Extracción por Organizaciones 
de Pescadores Artesanales, año 2016, en el sentido de descontar 0,085 toneladas de 
la asignación colectiva efectuada a la organización de pescadores artesanales “STI 
Pescadores Artes Aysén” Registro RSU Nº 11.02.0021.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio 
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de 
Pesca y Acuicultura.

Valparaíso, 13 de abril de 2016.- Raúl Súnico Galdames, Subsecretario de 
Pesca y Acuicultura.

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Entidades Religiosas de Derecho Público

(Extracto)

(IdDO 1015948)
MINISTERIO EVANGÉLICO PENTECOSTAL DERRIBANDO MUROS

Julio Vergara Villarroel, abogado, Notario Público Interino de la Primera 
Notaría de Renca, con oficio en esta ciudad, Avenida Eduardo Frei Montalva 
número mil ciento diez oficina doce, comuna de Renca, según resolución emanada 
de la Ilustrísima Corte de Apelaciones de Santiago número noventa y tres guión 
dos mil dieciséis, del día tres de febrero del año en curso y protocolizada con igual 
fecha con el repertorio setenta, certifica: Que ante mí el 10-02-2016 se redujo a 
escritura pública, el acta de constitución del Ministerio Evangélico Pentecostal 
Derribando Muros, registro Nº 3837 del 16 de febrero 2016 de Ministerio Justicia, 
Ley Nº 19.638, en que se acordó lo siguiente: Domicilio Principal: calle Poseidón 
número novecientos sesenta y ocho, comuna de Renca, Santiago, sin perjuicio de 
otras sedes. Principios y Fundamentos de Fe: Creemos en un solo Dios, verdadero, 
espíritu, eterno, inmenso, creador, conservador providente de todas las cosas visibles 
e invisibles, omnipotente, omnipresente, omnisciente, Dios de amor, Santo, justo, 
fiel, bondadoso, misericordioso, veraz, creemos en Jesucristo, único Salvador de 
la humanidad, hijo unigénito de Dios, segunda persona de la Santa Trinidad, de la 
misma sustancia del Padre y engendrado por él. Tuvo nacimiento virginal (virgen 
María) concebido por obra del Espíritu Santo. Asumió naturaleza humana para 
redimirla y glorificada, nos reconcilió con el Padre es un sacrificio vivo y expiatorio, 
crucificado, muerto y sepultado por nuestra salvación, al tercer día resucitado con 
cuerpo glorificado, ascendió al cielo sentándose a la diestra del Padre. Creemos en 
las Santas escrituras, en la autoridad de la Biblia, que es la infalible palabra de Dios, 
en sus 66 libros canónicos. Desde Génesis hasta Apocalipsis, inspiración viva, verbal 
y plenaria de ellas y que están libres de todo error. Revelación máxima, definitiva 
de Dios y en ella su plan de salvación, revela autoridad en asuntos de fe y es toda 
norma de conducta para todo cristiano. Creemos en el sacramento, bautismo y Santa 
Cena; Bautismo para arrepentimiento, que es el signo de la red regeneración o nuevo 

nacimiento. Y para el cumplimiento del sustento de estos principios. Elementos 
esenciales: Es una iglesia cristiana, reserva su culto a dios todo poderoso su hijo 
Jesucristo y el espíritu santo. No alaba ni venera otra entidad sea humana o espiritual. 
Es una iglesia inclusiva cree en la santa escritura, en la autoridad de la Biblia que es 
la infalible palabra de dios. Cree que aquellos que cumplan con la palabra de Dios 
y Jesucristo serán salvados. Es una iglesia evangélica. Administración: Asamblea: 
Órgano resolutivo superior de la entidad, reunión de todos los afiliados ordinarios 
y extraordinarios convocatorias, en escritura extractada. Directorio: 5 miembros, 
período 2 años, elegidos en asamblea facultades amplias de administración, otras 
escrituras extractadas, Comisión Fiscalizadora Finanzas: 3 miembros designados por 
asamblea periodo 1 años, informes periódicos relacionados con finanzas. Comisión 
Electoral: 5 miembros velar elecciones y organizarlas. Comisión Disciplinaria: 
3 Miembros, duración 2 años, sancionan conductas miembros. Constituyentes: 
Nombre: Cristian René González Espinoza.- Elizabeth Ximena Gómez González.- 
Susana del Rosario Aranda Espinoza.- Jesarela Jael González Pazmiño.- Nancy del 
Carmen Hernández Gaete.- María Angélica de las Mercedes Espinoza Muñoz.- María 
Magdalena Robles González.- Margarita del Carmen Aravena Navarro.- María Olga 
Navarro Laguna.- Alexander Marcelo Navarro Laguna.- Cristian Fernando González 
Gómez.- Marion Andrea Reyes Muñoz.- Nancy del Carmen Muñoz Morales.- María 
Magaly Fuentes Beautross.- Paola Andrea Castillo Tonelli.- Demás estipulaciones 
escritura extractada.

Ministerio de Vivienda y Urbanismo

SUBSECRETARÍA DE VIVIENDA Y URBANISMO

(IdDO 1016116)
AUTORIZA CAMBIO DE REGIÓN DE APLICACIÓN DE SUBSIDIO Y 
MODIFICA RESOLUCIONES EXENTAS N° 7.924 (V. Y U.), DE 2012, QUE 
LLAMA A POSTULACIÓN NACIONAL EN CONDICIONES ESPECIALES, 
TÍTULO I, DEL SISTEMA INTEGRADO DE SUBSIDIO HABITACIONAL, 
REGULADO POR EL DS N° 1 (V. Y U.), DE 2011; Y N° 10.100 (V. Y U.), 
DE 2012, QUE APRUEBA LAS NÓMINAS DE LOS POSTULANTES 

SELECCIONADOS, EN EL SENTIDO QUE INDICA

(Resolución)

Santiago, 13 de abril de 2016.- Hoy se resolvió lo que sigue:
Núm. 2.285 exenta, de 2016.

Visto:

El DS N° 1 (V. y U.), de 2011, que regula el Sistema Integrado de Subsidio 
Habitacional y sus modificaciones, en especial lo previsto en sus artículos 20, 
21, 22 y 23 y en su Título I; la resolución exenta N° 7.924 (V. y U.), de fecha 
2 de octubre de 2012, publicada en el Diario Oficial del 6 de octubre de 2012; 
la resolución exenta N° 10.100 (V. y U.), de fecha 17 de diciembre de 2015, 
publicada en el Diario Oficial del 21 de diciembre de 2012; el oficio N° 15.161, 
de fecha 21 de diciembre de 2015, del Director Serviu Metropolitano, por el que 
solicita autorización para cambio de región de aplicación del subsidio habitacional 
correspondiente al Certificado de Subsidio Habitacional Serie DS1T0 4-2012 
ES01272, a la Región de Valparaíso; y
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Considerando:

a) Que, por resolución exenta N° 7.924 (V. y U.), de 2012, modificada por la 
resolución exenta N° 10.100 (V. y U.), de 2012, se formuló el Llamado en condiciones 
especiales del Sistema Integrado de Subsidio Habitacional regulado por el DS 
N° 1 (V. y U.), de 2011, en su clase regulada por el Título I;

b) Que, mediante la resolución exenta N° 10.100 (V. y U.), de 2012, se aprobaron 
las nóminas de postulantes seleccionados para el goce del Subsidio Habitacional 
correspondiente al Llamado realizado a través de la resolución exenta señalada en el 
considerando precedente, fijándose en 2.142 el número de postulantes seleccionados;

c) Que, entre los postulantes seleccionados por la resolución exenta N° 
10.100 (V. y U.), de 2012, señalada, se incluyó a la persona que a continuación 
se individualiza, a cuyo favor se extendió el Certificado de Subsidio Habitacional 
que se indica:

NOMBRE CÉDULA DE IDENTIDAD C E RT I F I C A D O  D E 
SUBSIDIO SERIE

KARLA DAYANA ACHA 
QUINTANILLA 16.986.380-6 DS1T0 4-2012 ES01272

d) Que, conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 27 del DS 
N° 1 (V. y U.), de 2011, es posible autorizar que el subsidio se aplique en una región 
que difiera a la de postulación, siempre que el puntaje del beneficiario sea igual o 
superior al puntaje de corte registrado en el Título y/o tramo de la nueva región de 
aplicación y que además se acredite a través del certificado emitido por el respectivo 
empleador el cambio de residencia por motivos laborales;

e) Que, conforme a los antecedentes adjuntos al oficio N° 15.161, de 2015, del 
Director Serviu Región Metropolitana, la beneficiaria cuenta con certificado emitido 
por el respectivo empleador, el que acredita que ha sido trasladada a la Región 
de Valparaíso. Asimismo, conforme a lo señalado en el considerando anterior, la 
beneficiaria registra un puntaje de corte de 500,966 puntos, que es superior al puntaje 
de corte de la Región Valparaíso que es de 360,01 puntos, del Título y/o tramo, en 
la alternativa de postulación individual;

f) Que, por oficio N° 15.161, citado en el Visto de esta resolución, el Director 
Serviu Metropolitano solicita autorización para modificar la región de aplicación 
del subsidio otorgado a la persona que se individualiza en el considerando c), de 
esta resolución, en el sentido de permitirle su aplicación en la Región de Valparaíso, 
dicto la siguiente:

Resolución:

1°.- Autorízase el cambio de región de aplicación del Subsidio Habitacional 
de la beneficiaria, doña Karla Dayana Acha Quintanilla, individualizada en el 
considerando c) de la presente resolución, en el sentido de permitir su utilización 
en la Región de Valparaíso.

2°.- Modifícase la resolución exenta N° 10.100 (V. y U.), de 2012, que aprueba 
la nómina de postulantes seleccionados correspondiente al Llamado en condiciones 
especiales del Título I, del Sistema Integrado de Subsidio Habitacional, regulado por 
el DS N° 1 (V. y U.), de 2011, en el sentido de eliminar a la persona individualizada 
en el considerando c) de esta resolución, de la nómina de postulantes seleccionados 
correspondiente a la Región de Metropolitana, e incluirla en la nómina de beneficiarios 
de la Región de Valparaíso.

3°.- A consecuencia de lo dispuesto en el número anterior, rebájase en uno (1) 
el número de postulantes seleccionados y en 400 UF el monto de recursos necesarios 
para financiar el subsidio directo para la atención de los postulantes seleccionados 
en la Región Metropolitana, en el Llamado en condiciones especiales del Título I, 
del Sistema Integrado de Subsidio Habitacional, regulado por el DS N° 1 
(V. y U.), de 2011, y auméntase en uno (1) el número de postulantes seleccionados 
y en 400 UF el monto de recursos necesarios para financiar el subsidio directo de 
dicho postulante, en la Región de Valparaíso, en el llamado referido.

4° Atendido lo anterior, modifícanse las tablas, insertas en el los resuelvos 2° 
de la resolución exenta N° 7.924 (V. y U.), de 2012 y de la resolución exenta 
N° 10.100 (V. y U.), de 2012, respectivamente, por las siguientes:

Región Unidades Fomento

Anica y Parinacota 13.600
Tarapacá 12.800
Antofagasta 28.800
Atacama 24.400
Coquimbo 48.000
Valparaíso 88.400
L. B. O’Higgins 33.200
Maule 33.600

Región Unidades Fomento

Biobío 55.600
La Araucanía 64.000
Los Ríos 24.000
Los Lagos 80.000
Aysén 12.000
Magallanes 10.400
Metropolitana 328.000

Total 856.800

Región
Postulantes 

Seleccionados

Arica y Parinacota 34
Tarapacá 32
Antofagasta 72
Atacama 61
Coquimbo 120
Valparaíso 221
L. B. O’Higgins 83
Maule 84
Biobío 139
La Araucanía 160
Los Ríos 60
Los Lagos 200
Aysén 30
Magallanes 26
Metropolitana 820
Total 2.142

5°.- Emítase un nuevo Certificado de Subsidio Habitacional en favor de doña 
Karla Dayana Acha Quintanilla, Cédula de Identidad N° 16.986.380-6, y anúlese el 
certificado serie DS1T1 4-2012 ES01272 que consigna como región de aplicación 
del subsidio la Región Metropolitana.

Anótese, publíquese en el Diario Oficial y archívese.- Paulina Saball Astaburuaga, 
Ministra de Vivienda y Urbanismo.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Jaime Romero Álvarez, Subsecretario 
de Vivienda y Urbanismo.

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

Secretaría Regional Ministerial 
VII Región del Maule

(IdDO 1016109)
EXTRACTO DE RESOLUCIÓN N° 275 EXENTA, DE 17 DE MARZO DE 2016

Por resolución exenta N° 275, de 17 de marzo de 2016, de la Secretaría Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región del Maule, se dispuso el 
cierre de la Planta de Revisión Técnica Clase AB 0705, ubicada en Avda. León Bustos 
N° 1165, comuna Linares, perteneciente a la concesión Dos de responsabilidad de la 
empresa Revisiones Maule Limitada.- Patricia Miranda Salas, Secretaria Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región del Maule.

(IdDO 1016106)
EXTRACTO DE RESOLUCIÓN N° 302 EXENTA, DE 22 DE MARZO DE 2016

Por resolución exenta N° 302, de 22 de marzo de 2016, de la Secretaría 
Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región del 
Maule, se dispuso el cierre de la Planta de Revisión Técnica Clase AB 0703, 
ubicada en calle 6 Norte N° 2437, comuna Talca, perteneciente a la concesión 
Uno de responsabilidad de la empresa Revisiones Middleton y Cía. Limitada.- 
Patricia Miranda Salas, Secretaria Regional Ministerial de Transportes y 
Telecomunicaciones de la Región del Maule.
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(IdDO 1016111)
EXTRACTO DE RESOLUCIÓN N° 351 EXENTA, DE 31 DE MARZO DE 2016

Por resolución exenta N° 351, de 31 de marzo de 2016, de la Secretaría Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región del Maule, se dispuso la 
Puesta en Marcha Definitiva de la Planta de Revisión Técnica Clase AB 0724, ubicada 
en Av. León Bustos N° 1165, comuna Linares, perteneciente a la concesión Tres de 
responsabilidad de la empresa Revisiones Maule Limitada.- Patricia Miranda Salas, Secretaria 
Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región del Maule.

SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES

Solicitudes de Telecomunicaciones

(IdDO 1016145)
EXTRACTO 15-SP158593

Se ha recibido en la Subsecretaría de Telecomunicaciones una solicitud 
presentada por la empresa SOCIEDAD DE SERVICIOS INTEGRALES DE 
INFORMÁTICA CONECTASUR LIMITADA, R.U.T. Nº76.203.967-2, con 
domicilio en San Martín N° 670, comuna de Perquenco, IX Región, en el sentido 
de obtener una concesión de Servicio Público de Transmisión de Datos, a objeto de:

1. Instalar, operar y explotar:
1.1 Un (1) radioenlace punto a punto, cuyas características se indican a 

continuación;

imagen ¡¡

1.2 Seis (6) radioenlaces punto a multipunto, cuyas características se indican 
a continuación:

imagen ¡¡

2. La zona de servicio de la concesión comprende la comuna de Perquenco, 
IX Región.

3. Los plazos serán los que se indican a continuación:

imagen ¡¡

La presente publicación se hace de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15º de 
la ley Nº 18.168 de 1982, Ley General de Telecomunicaciones, a objeto de que el que 

tenga interés en ello pueda oponerse al otorgamiento de la concesión, dentro del plazo 
de 30 días hábiles contados desde la presente publicación. De existir oposición, ésta 
deberá presentarse por escrito ante el Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, 
ser fundada, adjuntar todos los medios de prueba que acrediten los hechos que la 
fundamentan, y fijar domicilio dentro del radio urbano de la comuna de Santiago.-
Por orden del Subsecretario de Telecomunicaciones, Francisco Edgardo Miranda 
Olivos, Jefe División Concesiones.

(IdDO 1016123)
EXTRACTO 15-SP235757

Se ha recibido en la Subsecretaría de Telecomunicaciones una solicitud, 
presentada por la empresa CLARO CHILE S.A., RUT Nº 96.799.250-K, con 
domicilio en Avenida El Salto Nº 5450, comuna de Huechuraba, Región Metropolitana, 
en el sentido de modificar su concesión de Servicio Público de Telefonía Móvil 
Digital 1900, otorgada por decreto supremo Nº 144, de 1997, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, a objeto de:

1. Modificar frecuencia, potencia, tipo de emisión y ganancia de cuatro (4) 
radioenlaces, según se indica a continuación:

IMAGEN

2. Modificar la potencia, tipo de emisión y ganancia de cinco (5) radioenlaces, 
según se indica a continuación:

IMAGEN

3. Modificar potencia y tipo de emisión de seis (5) radioenlaces, según se 
indica a continuación:

IMAGEN

4. Los plazos son los que se indican a continuación:

IMAGEN

5. Las demás características técnicas, no consideradas en la presente modificación, 
permanecerán inalterables, de conformidad a los decretos que autorizaron los 
respectivos enlaces, todos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.

La presente publicación se hace de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15º de la 
Ley Nº 18.168, de 1982, Ley General de Telecomunicaciones, a objeto de que el que 
tenga interés en ello pueda oponerse a la modificación de concesión, dentro del plazo 
de 30 días hábiles contados desde la presente publicación. De existir oposición, ésta 
deberá presentarse por escrito ante el Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, 
ser fundada, adjuntar todos los medios de prueba que acrediten los hechos que la 
fundamentan, y fijar domicilio dentro del radio urbano de la comuna de Santiago.- 
Por orden del Subsecretario de Telecomunicaciones, Francisco Edgardo Miranda 
Olivos, Jefe División Concesiones (S).
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Publicaciones Judiciales

Juicios de Quiebras

(IdDO 1015893)
NOTIFICACIÓN

18º Juzgado Civil de Santiago, Quiebra Comercializadora Hiqual S.A., Rol 
21.866-2012. Síndico presentó cuenta final de administración y solicitó citar 
a Junta de Acreedores. Tribunal resolvió: Santiago, veintidós de marzo de dos 
mil dieciséis. Proveyendo presentación de Síndico de 18 de marzo de 2016, a 
fojas 55: A lo principal: Téngase por rendida la cuenta final de administración; 
Al otrosí: Como se pide, cítase a junta de acreedores a la audiencia del décimo 
quinto día hábil siguiente a su notificación o a la del décimo sexto, si el décimo 
quinto fuere sábado a las 15:30 horas en el domicilio del Sr. Síndico ubicado en 
calle Benjamín N° 2944, piso 7, Las Condes, Santiago. Notifíquese mediante 
aviso. La Secretaria.

(IdDO 1015943)
NOTIFICACIÓN

2º Juzgado Civil de Rancagua, quiebra “Orellana Flores, Marcela Ester con 
Compañía Minera Chilena Rumana Ltda.”, Rol C-4133-2012, por resolución de 
fecha 14/08/2013, se tuvo por verificado en periodo extraordinario crédito a favor 
de la Sociedad Administradora de Fondos de Cesantía de Chile II S.A. por la suma 
de $6.834.143.- más reajustes, intereses y recargos. Alego preferencia según art. 
2472 Nº 5 del Código Civil.- Secretaria Titular.

(IdDO 1015983)
NOTIFICACIÓN

Con fecha 8 de octubre de 2015, a fojas 373 y siguientes en los autos de 
Quiebra sobre Verificación de Créditos, caratulados “Sociedad Inversiones Modena 
S.A / Santander”, Rol C-4608-2013 del Tercer Juzgado de Letras de La Serena, 
indica: Encontrándose cerrado el período de verificación ordinario, téngase por 
verificado en período extraordinario el crédito preferente por doña Paola Rosero 
Vargas, cédula de identidad extranjeros número 23.853.598-0. En La Serena, 22 
de febrero del año 2016.- Erick Barrios Riquelme, Secretario Subrogante, Tercer 
Juzgado de Letras de La Serena.

(IdDO 1015944)
NOTIFICACIÓN

3º Juzgado Civil de Ovalle, quiebra “Inversiones Victoria S.A. con Sociedad 
Agrícola San Jorge Dos Ltda.”, Rol C-251-2006, por resolución de fecha 9/3/2016, 
se tuvo por verificado en periodo extraordinario crédito a favor de la Administradora 
de Fondos de Pensiones Habitat S.A. por la suma de $12.971.387.- más reajustes, 
intereses y recargos. Alego preferencia según art. 2472 Nº 5 del Código Civil.- 
Secretaria Titular.

Muertes Presuntas

(IdDO 1016095)
MUERTE PRESUNTA

En causa Rol V 49 - 2015 del 1° Juzgado de Letras de San Bernardo sobre 
declaración de muerte presunta, comparece doña Teresa Beatriz Alzamora Orellana, 
Cédula de Identidad Nº 11.127.688-9, solicitando se declare la muerte presunta 
de su padre don José Alzamora Carmona, Cédula de Identidad 283.663-7, 
desaparecido en 1960.- Segunda publicación.

(IdDO 1016096)
MUERTE PRESUNTA

En causa Rol V 31 - 2015 del Primer Juzgado de Letras de San Bernardo sobre 
declaración de muerte presunta, comparece don Osvaldo Segundo Cárdenas Díaz, 
Cédula de Identidad Nº 5.257.303-3, solicitando se declare la muerte presunta de 
su padre don Osvaldo Cárdenas Ojeda, Cédula de Identidad 20.308, desaparecido 
en 1977.- Tercera citación.

(IdDO 1015891)
MUERTE PRESUNTA

En causa rol V-363-2015, del 21° Juzgado Civil de Santiago, se ha ordenado citar 
a Genaro Rosamel Rodríguez González, RUT: 3.582.366-2, bajo apercibimiento 
de declararlo presuntamente muerto. Segundo aviso.

(IdDO 1015938)
MUERTE PRESUNTA

16º Juzgado Civil de Santiago, en causa Rol V-153-2015, se presenta don Julio 
Alex Rossel Zúñiga solicitando la declaración de muerte presunta de doña Teresa 
Amelia Sire Zúñiga, RUN 6.864.972-2, con ultimo domicilio conocido calle Cuevas 
1286, comuna de Quinta Normal. Se ordena su citación, bajo apercibimiento de 
declarar su muerte presunta. Tercera citación.- La Secretaria.

(IdDO 1015980)
MUERTE PRESUNTA

El Segundo Juzgado de Letras de San Fernando, en gestión voluntaria sobre 
muerte presunta, caratulada “Tobar Troncoso María Magdalena”, causa Rol V-162-
2014, decreta citar bajo apercibimiento de declarar presuntivamente muerto a don 
Luis María Tobar Alarcón, cédula nacional de identidad Nº 3.071.821-6, en segunda 
citación. San Fernando, 5 de abril de 2016.

(IdDO 1015982)
MUERTE PRESUNTA

Juzgado Civil de Letras de Puerto varas, en Causa Rol Nº V-18-2015 sobre 
solicitud de declaración de muerte presunta presentada por Nancy Modesta 
Uribe Cárdenas, solicitando declaración de muerte presunta de don Víctor 
Uribe Cárdenas, RUT: 7.788.812-8, desaparecido en Puerto Varas el año 1991. 
Segunda Citación, bajo el apercibimiento de declarársele presuntivamente 
muerto.- Secretaria Subrogante.

Avisos

[IdDO 1015688]

Sociedad Diagnostik S.A.

JUNTA DE ACCIONISTAS

CITACIÓN

Junta de Accionista de Sociedad Diagnostik S.A. a realizarse miércoles 27 de 
abril a las 20:00 horas en primera citación, en General Holley 2363-A, oficina 404, 
Providencia, Santiago.

Tabla

-   Aprobación balance 2015.
-   Requerimientos Megasalud.
-   Varios.

EL PRESIDENTE
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[IdDO 1013968]

Mantos Copper S.A.
Sociedad Anónima Cerrada

CITACIÓN A JUNTA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del directorio de fecha 6 de abril de 2016 y conforme a los estatutos 
sociales, se convoca a Junta Ordinaria de Accionistas de la sociedad Mantos Cooper 
S.A. (la “Sociedad”) para el día 29 de abril de 2016, a las 9:00 horas, en Avda. Andrés 
Bello 2457, piso 19º, Providencia, Santiago, con el objeto de pronunciarse sobre las 
siguientes materias:

1.-	 Memoria, Balance y Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado 
el 31 de diciembre de 2015.

2.-	 Distribución de utilidades y reparto de dividendos.
3.-	 Elegir a los miembros del Directorio y determinar si serán o no remunerados y, 

en caso afirmativo, fijar su remuneración.
4.-	 Designar auditores externos.
5.-	 Operaciones artículo 44 Ley 18.046 sobre Sociedades Anónimas.
6.-	 Tratar otras materias de interés social de competencia de la Junta que se cita.

Asimismo, por acuerdo del directorio de fecha 6 de Abril de 2016, se convoca 
a Junta Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad para el día 29 de abril de 
2016, en Avda. Andrés Bello 2457, piso 19º, Providencia, Santiago, a celebrarse 
inmediatamente a continuación de la Junta Ordinaria de Accionistas, con el objeto 
de conocer y pronunciarse sobre el pago de un dividendo definitivo por la suma de 
US$ 30 millones, equivalente a US$ 0,195 por acción, con cargo a utilidades de 
ejercicios anteriores.

Tendrán derecho a participar en las Juntas de Accionistas, los accionistas que al 
momento de iniciarse éstas, se encuentren inscritos en el registro respectivo.

La calificación de poderes, si procediere, se efectuará el mismo día fijado para 
la celebración a la hora en que éstas inicien.

EL GERENTE

[IdDO 1016164]

LLAMADO A CONCURIO PÚBLICO PARA FISCALES ADJUNTOS DE
LAS FISCALÍAS REGIONALES DE LA I, II, IV Y XII REGIONES

Llámase a concurso público para proveer los cargos de Fiscales Adjuntos a 
desempeñarse en las siguientes fiscalías locales, con la remuneración bruta que se 
indica, correspondiente a la escala de sueldos del Poder Judicial, incluidas todas las 
asignaciones:

FISCALÍA REGIONAL DE TARAPACÁ
Fiscalía Local N° de cargos Grado Remuneración
Alto Hospicio 1 VI $5.296.973

FISCALÍA REGIONAL DE ANTOFAGASTA
Fiscalía Local N° de cargos Grado Remuneración

Taltal 1 VIII $3.855.970
FISCALÍA REGIONAL DE COQUIMBO

Fiscalía Local N° de cargos Grado Remuneración
Coquimbo 2 VIII $3.505.476

FISCALÍA REGIONAL DE MAGALLANES
Fiscalía Local N° de cargos Grado Remuneración
Punta Arenas 1 VIII $4.206.463

EXTRACTO DE LAS BASES APROBADAS POR EL FISCAL NACIONAL

1.- Los postulantes deberán reunir los siguientes requisitos: Ser ciudadano 
con derecho a sufragio, tener el título de abogado, reunir requisitos de experiencia 
y formación especializada adecuadas para el cargo, no encontrarse sujeto a alguna 
de las incapacidades e incompatibilidades previstas en el Título V de la ley 19.640.

2.- Cada uno de los postulantes deberá completar, por cada región a la que 
postule, el formulario único de postulación (FUP) que se encuentra disponible en 
la página web del Ministerio Público (www.fiscaliadechile.cl) y en oficinas de las 
Fiscalías Regionales del Ministerio Público señaladas en el punto 2 de las bases de 
concurso. El FUP debidamente completado más los documentos que deben adjuntarse 
y que se encuentran señalados en el punto 3 de las bases, deberán ser entregados 
personalmente o remitidos por correo certificado a las oficinas del Ministerio Público 
señaladas en el número 3 de las bases. No se admitirán postulaciones por fax ni por 
correo electrónico.

3.- El plazo para postular vence el día martes 26 de abril de 2016, a las 14:00 
horas.

TEXTO COMPLETO DE LAS BASES DE CONCURSO APROBADAS POR 
EL FISCAL NACIONAL SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN 
www.fiscaliadechile.cl  Y EN LAS OFICINAS DE LAS FISCALÍAS REGIONALES 

DEL MINISTERIO PÚBLICO.

Ministerio de Obras Públicas
w w w . m o p . c l

[IdDO 1013739]

DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA
REGIÓN DE LOS RÍOS

LICITACIÓN PÚBLICA
CONSULTORÍA:

“RESTAURACIÓN TEATRO CERVANTES”, COMUNA DE VALDIVIA

ID: 5722-5-LR16 (www.mercadopublico.cl)
FINANCIAMIENTO: FNDR.
CÓDIGO BIP: 30124309-0.
PRESUPUESTO OFICIAL: $4.456.034.000.- (IVA incluido).
PLAZO EJECUCIÓN: 480 días corridos.
TIPO CONTRATO: Suma Alzada, sin reajustes.
REQUISITOS PARTICIPANTES: Inscritos en Registros de Contratistas MOP, 6 OC Obras de 
Arquitectura, Categoría 1ª.
VENTA ANTECEDENTES: Desde el 19.04.16 hasta el 29.04.16 Oficinas de la Dirección de 
Contabilidad y Finanzas MOP en todo el país.
VALOR ANTECEDENTE: $15.000.- IVA incluido.
ENTREGA DE ANTECEDENTES: Desde el 19.04.16 en la Dirección Regional de Arquitectura 
MOP, Yungay 621, piso 3, Valdivia, Fono 63-2332576.
CONSULTAS: Por escrito hasta el 20.05.16, a las 14:00 horas, en oficina de partes Dirección 
Regional de Arquitectura MOP, Yungay 621, piso 3, Valdivia.
RESPUESTAS: 03.06.16.
APERTURA TÉCNICA: 24.06.16, a las 12:00 horas, en la Dirección de Arquitectura MOP, 
Yungay 621, piso 3, Valdivia.
APERTURA ECONÓMICA: 04.07.16, a las 12:00 horas, en la Dirección de Arquitectura MOP, 
Yungay 621, piso 3, Valdivia.

INTENDENTE REGIÓN DE LOS RÍOS
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS

XIV REGIÓN DE LOS RÍOS

[IdDO 1014749]

Sociedad Hotelera Valparaíso S.A.

CITACIÓN A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Cítase a Junta General Ordinaria de Accionistas a realizarse el día 30 de abril 
de 2016, a las 11:00 hrs., en calle Los Queltehues 150, Reñaca, Viña del Mar.

EL DIRECTORIO
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DECRETOS,  NORMAS  DE  INTERÉS  PARTICULAR,  PUBLICACIONES  JUDICIALES  Y  AVISOS

Ministerio de Obras Públicas
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[IdDO 1016135]

DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA
REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA

LICITACIÓN PÚBLICA
CONTRATO:

“RESTAURACIÓN EDIFICIO MONUMENTO NACIONAL, EX ADUANA ARICA”

CÓDIGO ID (MERCADO PÚBLICO): 5596-6-LR16.
FINANCIAMIENTO: FNDR.
REQUISITOS PARTICULARES: Empresas Contratistas Inscritas en los siguientes registros y 
categorías del Registro de Obras Públicas.
Registro: 6 O.C.
Categoría: Tercera Categoría A o Superior - Contratistas Obras Mayores.
VENTA DE ANTECEDENTES Y ENTREGA DE BASES: La venta de antecedentes se realizará 
desde 19.04.2016 hasta el 29.04.2016, inclusive, en Oficinas de la Dirección de Contabilidad 
y Finanzas del Ministerio de Obras Públicas a lo largo de todo el país. Las bases se deben 
retirar en la Dirección de Arquitectura, ubicada en calle Arturo Prat N° 305, 3º piso, Arica.
Cabe destacar que sólo podrán participar del proceso de Licitación aquellas empresas 
que previamente adquieran los antecedentes.
CONSULTAS Y RESPUESTAS: El periodo de consultas se extenderá hasta el día 13.05.2016 
hasta las 16:00 horas.
Respuestas serán entregadas hasta el día 27.05.2016 hasta las 17:30 horas y las Aclaraciones 
serán entregadas hasta el día 30.05.2016, en Oficina de Partes de la Dirección de 
Arquitectura, calle Arturo Prat Nº 305, 3º piso, Arica.
VISITA A TERRENO (OBLIGATORIA): Para el día 02.05.2016 comenzando a las 16:00 horas, 
en Máximo Lira s/n, frente al Parque Baquedano, ciudad de Arica.
FECHA DE RECEPCIÓN OFERTAS, APERTURAS TÉCNICA Y ECONÓMICA: La recepción 
de ofertas y Apertura Técnica será el día 09.06.2016 a las 16:00 horas, en la Secretaría 
Regional Ministerial de Obras Públicas, ubicada en Arturo Prat Nº 305, 2º piso, Arica.
La Apertura Económica será el día 16.06.2016 a las 16:00 horas, en la Secretaría Regional 
Ministerial de Obras Públicas, ubicada en Arturo Prat Nº 305, 2º piso, Arica.
VALOR ANTECEDENTES: $10.000.- IVA incluido.

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS
XV REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA

Ministerio de Obras Públicas
w w w . m o p . c l

[IdDO 1016134]

DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA
REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA

LICITACION PÚBLICA
CONTRATO:

“CONSTRUCCIÓN CENTRO DE SALUD FAMILIAR SECTOR SUR, COMUNA ARICA”

CÓDIGO ID (Mercado Público): 5596-7-LR16
FINANCIAMIENTO: FNDR.
REQUISITOS PARTICULARES: Empresas contratistas inscritas en los siguientes registros y 
categorías del Registro de Obras Públicas.
Registro: 6 O.C.
Categoría: Categoría Segunda o Superior - Contratistas Obras Mayores.
VENTA DE ANTECEDENTES Y ENTREGA DE BASES: La venta de antecedentes se realizará 
desde 19.04.2016 hasta el 02.05.2016, inclusive, en oficinas de la Dirección de Contabilidad 
y Finanzas del Ministerio de Obras Públicas a lo largo de todo el país. Las bases se deben 
retirar en la Dirección de Arquitectura, ubicada en calle Arturo Prat Nº 305, 3° piso, Arica.
Cabe destacar que solo podrán participar del proceso de licitación aquellas empresas 
que previamente adquieran los antecedentes.
CONSULTAS Y RESPUESTAS: El periodo de consultas se extenderá hasta el día 20.05.2016 
hasta las 16:00 horas. Respuestas serán entregadas hasta el día 24.05.2016 hasta las 17:30 
horas y las Aclaraciones serán entregadas hasta el día 26.05.2016, en Oficina de Partes 
de la Dirección de Arquitectura, calle Arturo Prat Nº 305, 3º piso, Arica.
VISITA A TERRENO (OPCIONAL): Para el día 04.05.2016 comenzando a las 16:00 horas, en 
Avda. Rafael Sotomayor, Esquina Avda. Ignacio de Loyola.
FECHA DE RECEPCIÓN OFERTAS, APERTURAS TÉCNICA Y ECONÓMICA: La recepción de 
ofertas y Apertura Técnica será el día 15.06.2016, a las 16:00 horas, en la Secretaría 
Regional Ministerial de Obras Públicas, ubicada en Arturo Prat Nº 305, 2º piso, Arica.
La Apertura Económica será el día 22.06.2016, a las 16:00 horas, en la Secretaría Regional 
Ministerial de Obras Públicas, ubicada en Arturo Prat N° 305, 2° piso, Arica.
VALOR ANTECEDENTES: $10.000.- IVA incluido.

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS
XV REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA


